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Decretos
CONTRATOS

Decreto 229/2026
DECTO-2026-229-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-23630891-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo FONPLATA 
ARG-66/2025 destinado a cooperar en la ejecución del “Programa de Fortalecimiento de la Infraestructura 
Prioritaria de la Provincia del Chaco”, propuesto para ser suscripto entre la Provincia del CHACO y el FONDO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-66/2025 citado en el Visto el FONDO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) se compromete a asistir 
financieramente al Gobierno de la Provincia del CHACO con el fin de cooperar en la ejecución del “Programa 
de Fortalecimiento de la Infraestructura Prioritaria de la Provincia del Chaco”, por un monto de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TREINTA MILLONES (USD 30.000.000).

Que el objetivo general del Programa es contribuir al desarrollo territorial equitativo de la Provincia del CHACO 
mediante inversiones prioritarias en infraestructura vial, complementadas con obras sociales en los sectores de 
salud y primera infancia.

Que la ejecución del referido Programa se estructura en TRES (3) componentes: (1) Obras de infraestructura vial, 
(2) Obras complementarias para el fortalecimiento en infraestructura social y (3) Administración del Programa.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) se expidió sobre el impacto en la Balanza de 
Pagos de operaciones de garantía y manifestó que la dimensión de la operación bajo análisis “implica un impacto 
limitado en términos macroeconómicos sobre los flujos de la balanza de pagos internacionales” y, por ende, 
concluye que dicho impacto “será acotado y consistente con la dinámica prevista para las operaciones externas”.

Que, por su parte, la OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO del MINISTERIO DE ECONOMÍA informó 
que no tiene objeciones que formular en relación con el financiamiento requerido “en función de que el costo 
financiero del préstamo de referencia, basado en la información disponible y los supuestos realizados, es inferior 
al que la República podría obtener en el mercado”.

Que, en tal sentido, el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) ha 
propuesto al Gobierno Nacional la suscripción de un Contrato de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA 
ARGENTINA afiance las obligaciones financieras que el Gobierno de la Provincia del CHACO contraiga como 
consecuencia de la suscripción del mencionado Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-66/2025.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del Contrato de Préstamo 
referido y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha propuesto al 
Gobierno de la Provincia del CHACO la suscripción de un Contrato de Contragarantía por medio del cual este 
último se obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, en los plazos previstos en el citado 
Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-66/2025.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia del CHACO autorizará 
al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos de la 
Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace por hasta el total del monto 
adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato de Garantía a ser suscripto entre 
el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) y la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el Modelo de Contrato de Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la 
Provincia del CHACO.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) y por el artículo 60 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

#I7616795I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) que consta de DIEZ (10) 
artículos, que como ANEXO I (IF-2026-25261601-APN-SSRFI#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia del CHACO que consta de OCHO (8) artículos, que como ANEXO II (IF-2026-
25261754-APN-SSRFI#MEC) integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltanse al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios que este designe, 
y al señor Secretario de Finanzas a suscribir en forma indistinta los contratos cuyos modelos se aprueban por 
medio de los artículos 1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios que este designe, 
a convenir y/o suscribir modificaciones a los contratos cuyos modelos se aprueban por los artículos 1° y 2° de la 
presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales al objeto de la garantía, ni al destino de los 
fondos, ni resulten en un incremento de su monto o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Contrato de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-66/2025 a ser 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia del CHACO y el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA 
CUENCA DEL PLATA (FONPLATA).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 21031/26 v. 08/04/2026
#F7616795F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

Resolución 108/2026
RESFC-2026-108-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-04587874-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley N° 26.206 de Educación Nacional de fecha 14 de diciembre de 2006, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego homologado por el Decreto 191 de fecha 23 de marzo 
de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales homologado por 
el Decreto Nº 647 de fecha 16 septiembre de 2022, la Resolución del Directorio RESFC-2022-708-APN-D#APNAC 
de fecha 6 de octubre de 2022 y la Resolución del Directorio RESFC-2025-24-APN-D#APNAC de fecha 5 de 
febrero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 tiene por objeto regular el ejercicio del derecho de enseñar y aprender, 
consagrado por el Artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los tratados internacionales incorporados a 
ella, estableciendo la obligatoriedad de la educación secundaria.

Que, a su vez, establece en su Artículo 29 que: “La educación secundaria es obligatoria y constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el nivel de 
Educación Primaria.”, lo que implica la centralidad en la agenda educativa del derecho a la educación, a la vez 
que fija en su Artículo 30 los objetivos del nivel secundario que “en todas sus modalidades y orientaciones tiene 
la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y 
para la continuación de estudios (…)”.

Que, el título de nivel secundario completo resulta ser uno de los requisitos mínimos para el ingreso a la 
ADMINISTRACION PÚBLICA NACIONAL.

Que mediante la Resolución RESFC-2022-708-APN-D#APNAC, se declaró de Interés Institucional y, se aprobó 
el “Programa de Fomento a la Terminalidad Educativa” en esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
(APN), conforme los lineamientos establecidos en su Anexo identificado como IF-2022-100782293-APN-
DCYD#APNAC.

Que, atento los registros obrantes en la Dirección de Personal (DP) de esta Administración, detallado mediante 
informe IF-2025-136476870-APN-DP#APNAC, existen en todos los escalafones, agentes que aún no han finalizado 
sus estudios secundarios.

Que de acuerdo al Informe Nº IF-2025-11017417-APN-DCYD#APNAC y, tal como se desprende del Balance de 
gestión del Plan Estratégico de Capacitación (P.E.C) 2021/2023, que integra el Plan Estratégico de Capacitación 
(P.E.C) 2025/2027; se implementó el Programa de Fomento a la Terminalidad Secundaria.

Que, de los mencionados registros se desprende un incremento de agentes inscriptos en el referido “Programa”, 
por lo que resulta necesario dar continuidad al mismo, para garantizar que todos los agentes de esta Administración 
posean título de grado secundario completo.

Que entre los Objetivos Estratégicos Institucionales, plasmados en el Plan Estratégico de Capacitación (PEC) 
para los años 2025/2027, aprobado por RESFC-2025-24-APN-D#APNAC, se encuentra el de garantizar la mayor 
eficiencia y eficacia en la ejecución de las políticas públicas, modernizando los procedimientos administrativos 
a cuyo fin, y como objetivo de Capacitación, está el de fortalecer la identificación, sistematización, revisión y 
mejora de los procedimientos de gestión de personal, capacitación y recursos humanos.

Que en tal sentido, es menester diseñar un programa de terminalidad actualizado para el año 2026, acorde a la 
gestión y con mayor alcance territorial.

Que por ello, la Dirección General de Recursos Humanos juntamente con la Dirección de Capacitación y Desarrollo 
de Carrera han diseñado un nuevo programa de terminalidad actualizado para el año 2026.

#I7616649I#
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Que a fin de monitorear y registrar el progreso del programa, ambas Direcciones han elaborado una “Planilla de 
Seguimiento”, por la que se centralizará la información relevante y se actualizarán los indicadores, para permitir 
mejorar la implementación del programa.

Que mediante la Nota NO-2025-27550272-APN-STEYFP#MDYTE de fecha 17 de marzo de 2025, la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública dependiente del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado señaló que, se deberá efectuar un control y seguimiento para que los agentes de la ADMINISTRACION 
PÚBLICA NACIONAL concluyan la educación de nivel secundario en un plazo máximo de TRES (3) años.

Que las Direcciones Nacionales, Generales y Áreas Protegidas en conjunto con la Dirección de Capacitación y 
Desarrollo de Carrera, arbitrarán los medios necesarios que faciliten el acceso y condiciones óptimas, para que 
los agentes puedan finalizar sus estudios secundarios, por medio de la modalidad y orientación que les resulte 
conveniente.

Que en tal sentido, corresponde dejar sin efecto el Programa de Fomento a la Terminalidad Educativa en la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, aprobado por RESFC-2022-708-APN-D#APNAC y aprobar el 
nuevo Programa de Terminalidad Secundaria identificado como Anexo I bajo el documento IF-2026-18593695-
DGRH#APNAC.

Que asimismo, también corresponde aprobar el Formulario Planilla de Seguimiento, identificado como Anexo II 
bajo documento IF-2026-11556549-APN-DGRH#APNAC.

Que la atención del gasto resultante de la ejecución del Programa de Terminalidad Secundaria, se efectuará con 
los créditos del Presupuesto de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES aprobados por la Decisión 
Administrativa Nº  1 de fecha 19 de enero de 2026, que distribuye los gastos y recursos previstos en la Ley 
Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, cuya erogación efectiva 
quedará supeditada a la previa intervención y conformidad de la DIRECCIÓN DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
DE CARRERA.

Que las Direcciones Generales de Administración, de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos han tomado las 
intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso f) y w), de la Ley 
Nº 22.351.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Déjase sin efecto el Programa de Fomento a la Terminalidad Educativa en la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, aprobado por RESFC-2022-708-APN-D#APNAC, conforme lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Programa de Terminalidad Secundaria en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, obrante como Anexo I IF-2026-18593695-DGRH#APNAC conforme lo expuesto en los 
Considerandos y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º. - Apruébase el Formulario Planilla de Seguimiento, como Anexo II identificado como documento 
IF-2026-11556549-APN-DGRH#APNAC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera será la encargada de 
coordinar el Programa ut supra referido, constituyendo en el responsable primario del Organismo respecto a la 
ejecución del Programa.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que oportunamente el gasto que, demande el cumplimiento de la presente medida 
será atendido con cargo al Programa 19 de los créditos presupuestarios de la Entidad 107 de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

ARTICULO 6°. - Determínase que por el Departamento de Mesa de Entradas, Salidas y Notificaciones se publique 
por el término de UN (1) día en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Cumplido, y con las debidas 
constancias, gírense las actuaciones a la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera para la prosecución 
de las gestiones que correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Victoria Haure - Ricardo Botana - Guillermo Eduardo Diaz Cornejo - Pablo Ciocchini - Sergio Martin Alvarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 20885/26 v. 08/04/2026
#F7616649F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 53/2026
RESOL-2026-53-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-01162446- -APN-DDYGDICYT#JGM, la Ley Nº 23.877 de Promoción y Fomento de 
la Innovación Tecnológica, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº 508 de fecha 26 de marzo de 1992 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios; y la Resolución N°18 
de fecha 29 de enero de 2026 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; y

CONSIDERANDO:

Que conforme el Artículo 1° de la Ley N° 23.877 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica citada en 
el Visto, la misma tiene por objeto mejorar la actividad productiva y comercial, a través de la promoción y fomento 
de la investigación y desarrollo, la transmisión de tecnología, la asistencia técnica y todos aquellos hechos 
innovadores que redunden en beneficio para el país, poniendo en valor la tarea del científico, del tecnólogo y del 
empresario innovador.

Que por el Artículo 14° del referido cuerpo normativo, se establecieron como autoridades de aplicación del 
régimen previsto a los entonces Ministerios de Producción, de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y de 
Agroindustria, facultándolos para dictar las normas aclaratorias y/o complementarias que resultaran necesarias 
para el cumplimiento de dicha ley en el marco de sus competencias.

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se 
adecuó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, 
estableciendo en su Anexo II, dentro de los objetivos de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA la competencia para intervenir en la formulación de las políticas y programas para el establecimiento 
y funcionamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como en la gestión de los 
instrumentos para la aplicación de la Ley N° 23.877 de Innovación Tecnológica.

Que dentro de las funciones de la autoridad de aplicación se mencionan, entre otras, las de habilitar las Unidades 
de Vinculación Tecnológica (UVT), figura que representa el núcleo fundamental para el alcance de este objetivo, 
aportando su estructura jurídica para facilitar la gestión, organización y gerenciamiento de proyectos de base 
científica tecnológica, y una relación más ágil y contractual con el sector productivo de bienes y/o servicios.

Que, conforme el Artículo 7° del referido cuerpo normativo, las UVT deberán tener como único objeto el estipulado 
en su Artículo 1°, al tiempo que quedarán habilitadas para actuar, luego de ser evaluadas y aprobado su reglamento 
por la autoridad de aplicación correspondiente.

Que, en cuanto al procedimiento de habilitación de las UVT en particular, el Decreto N° 508/92 reglamentario 
de la referida norma legal estableció, entre otros aspectos, los extremos a verificar para la concesión, extinción 
o caducidad de la referida habilitación, así como la obligatoriedad de llevar un registro y un legajo individual de 
UVT habilitadas.

Que, a través de la Resolución SICYT N°18/2026, se aprobó el nuevo “Procedimiento para la Concesión, Extinción 
y Caducidad de la Habilitación de UVT” (Anexo I - IF-2026-01543193-APN-DNVYT#JGM).

Que, en el mismo acto administrativo, se encomendó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VINCULACIÓN Y 
TRANSFERENCIA, dependencia bajo la órbita de la SUBSCRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de esta 
SECRETARÍA, la planificación y ejecución de las acciones tendientes a efectivizar la aplicación del referido 
procedimiento.

Que, en virtud de esta función y tras realizar un análisis exhaustivo del estado actual de implementación del 
régimen de promoción en cuestión, se considera oportuno aprobar un procedimiento para la Gestión Integral de 
Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT), a fin de brindar mayor transparencia y previsibilidad al mismo.

Que, en atención a lo establecido en el Artículo 101 del Decreto N°  1344/07 y sus modificatorios tomó la 
intervención de su competencia la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud del Decreto N° 50 del 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios.

#I7616423I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébanse el “Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Unidades de Vinculación 
Tecnológica (UVT)”, el “Formulario de Habilitación y Recalificación de UVTs” y el “Formulario para la Recalificación de 
UVTs” que como Anexo I (IF-2026-31089784-APN-DNVYT#JGM), Anexo II (IF-2026-31149727-APN-DNVYT#JGM) 
y Anexo III (IF-2026-31149531-APN-DNVYT#JGM), respectivamente, que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°. - Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA, dependencia 
bajo la órbita de la SUBSCRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de esta SECRETARÍA, la planificación y 
ejecución de las acciones tendientes a efectivizar la aplicación de los procedimientos referidos en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°. - La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°. - Regístrese, comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese.

Darío Leandro Genua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 20659/26 v. 08/04/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 54/2026
RESOL-2026-54-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-23450327-APN-DDYGDICYT#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General para la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, 
los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, 
la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y las Resoluciones Nº 53 de fecha 27 de mayo 
de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y N° 117 de fecha 20 de junio de 2025, N° 145 de fecha 12 de septiembre de 2025, N° 162 de fecha 
16 de diciembre de 2025, todas ellas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias de la abogada 
María Natalia TOSO (D.N.I. Nº 25.612.388), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA y de la ingeniera Ivonne Soledad DELIEUTRAZ (D.N.I. N° 28.258.274), en 
el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; 
ambas a partir del 26 de marzo de 2026, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que, mediante el artículo 3° de la Resolución N° 117 del 20 de junio de 2025, se dio por designada transitoriamente 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la abogada María Natalia TOSO (D.N.I. N° 25.612.388), en el 
cargo de Directora de Asuntos Jurídicos de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva 
II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que, mediante la Resolución N°  145 del 12 de septiembre de 2025 se dio por designada transitoriamente 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la ingeniera Ivonne Soledad DELIEUTRAZ (D.N.I. 

#F7616423F#

#I7616424I#
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N° 28.258.274), en el cargo de Directora de Recursos Humanos de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que, mediante la Nota N° NO-2026-23403273-APN-SICYT#JGM de fecha 6 de marzo de 2026, el Secretario 
de Innovación, Ciencia y Tecnología, solicitó la tramitación de las prórrogas de las designaciones transitorias 
propiciadas en la presente medida.

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por el Decreto N° 1103, de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por su parte, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, se estableció que 
no se podrán efectuar nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza, en el ámbito 
de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, salvo las excepciones que dicha norma establece.

Que, sin perjuicio de ello, el artículo 2°, inciso d) del Decreto citado dispuso que no estarán alcanzadas por dicha 
prohibición las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, por conducto del Informe N°  IF-2026-29125709-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE, de fecha 20 de marzo 
de 2026, emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria.

Que, mediante la Nota N°  NO-2024-138701017-APN-DNDO#MDYTE de fecha 18 de diciembre de 2024 la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
verificó oportunamente la vigencia de los cargos en la estructura organizativa de esta jurisdicción.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en el plazo establecido, 
resulta indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones oportunamente autorizadas.

Que, los cargos aludidos, no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, se distribuyeron los gastos corrientes 
y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las 
fuentes financieras, los cargos y horas de cátedra, previstos en la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que, la financiación de las prórrogas que se aprueban por la presente medida serán atendidas con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad 
con la Ley N° 27.798 de Presupuesto General para la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que, mediante la Nota N°  NO-2026-23651549-APN-DAYFICYT#JGM de fecha 6 de marzo de 2026, la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, informó que se 
cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio 2026 para hacer frente al gasto que supone la presente 
medida.

Que, en ese marco, por el Artículo 2° de la Resolución Nº 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se delegó en las Secretarías con dependencia directa de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, las facultades de prórrogas previstas en el Artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 
25 de octubre de 2024.

Que, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
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SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° de la Resolución 
Nº 162 del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 26 de marzo de 2026, y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la abogada María Natalia TOSO (D.N.I. N° 25.612.388), en el cargo de 
Directora de Asuntos Jurídicos de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel A, Grado 0, autorizándose 
el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, y en las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, a partir del 26 de marzo de 2026, y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la ingeniera Ivonne Soledad DELIEUTRAZ (D.N.I. N° 28.258.274), en el cargo 
de Directora de Recursos Humanos de Innovación, Ciencia y Tecnología, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un Nivel A, Grado 0, autorizándose 
el pago del Suplemento por Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, y en las mismas condiciones que oportunamente fue otorgada.

ARTÍCULO 3º.- Los cargos involucrados en los Artículos 1° y 2° de la presente medida deberán ser cubiertos 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, - 
Capítulos III, IV y VIII- y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, 
contados a partir del 26 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 -JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 5 - 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las agentes involucradas en los Artículos 1° y 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Darío Leandro Genua

e. 08/04/2026 N° 20660/26 v. 08/04/2026
#F7616424F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA EJECUTIVA

Resolución 28/2026
RESOL-2026-28-APN-SE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-30429820- -APN-DGDYD#JGM, los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 
1985 y sus modificatorios, N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 456 de fecha 3 de 
agosto de 2022, las Resoluciones N° 41 de fecha 20 de diciembre de 2024 de la entonces VICEJEFATURA DE 
GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 178 de fecha 28 de agosto de 2025 de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 41 de fecha 20 de diciembre de 2024 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se designó con carácter transitorio, a partir del 1° de 
noviembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Gustavo Enrique 
FERNÁNDEZ (DNI 20.425.344) en el entonces cargo de Director Nacional de Contrataciones de Obra Pública, 
Registro de Constructores y Firmas Consultoras dependiente de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, cuya última prórroga tramitó mediante la Resolución N° 178 de 
fecha 28 de agosto de 2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en las mismas 
condiciones que oportunamente fuera otorgada.

Que, en ese marco, el titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
solicitó la limitación al cargo transitorio del contador público Gustavo Enrique FERNÁNDEZ (DNI 20.425.344), a 
partir del día 26 de marzo de 2026, conforme surge de la Nota N° NO-2026-30658385-APN-SE#JGM de idéntica 
fecha.

Que la DIRECCIÓN DE SUMARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que el 
señor Gustavo Enrique FERNÁNDEZ (DNI 20.425.344) no se encuentra alcanzado por las situaciones previstas 
en los artículos 61 y 62 del Reglamento de Investigaciones Administrativas, aprobado por el Decreto N° 456 
de fecha 3 de agosto de 2022, en virtud de no registrar antecedentes como sumariado ni imputado en ninguna 
investigación en esta jurisdicción, conforme surge de la Providencia N° PV-2026-31193266-APN-DS#JGM de 
fecha 27 de marzo de 2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso c) del artículo 1° del 
Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase, a partir del 26 de marzo de 2026, la designación transitoria del contador público Gustavo 
Enrique FERNÁNDEZ (DNI 20.425.344), en el cargo de Director Nacional de Contrataciones, Concesiones de 
Obra Pública y Registro de Constructores y Firmas Consultoras dependiente de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel 
A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios.

#I7615381I#
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ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al contador público Gustavo Enrique FERNÁNDEZ (DNI 20.425.344) lo dispuesto en 
la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, por intermedio de la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN 
DEL PERSONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y 
PATRIMONIO y a la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
todas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, bajo la órbita de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para que tomen la 
intervención de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ian Lionel Vignale

e. 08/04/2026 N° 20475/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución 205/2026
RESOL-2026-205-APN-SE#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-24372128- -APN-SSPIE#MCH, la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/1992) y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO N° 61 de fecha 20 de marzo de 2024, la Resolución de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
N° 90 de fecha 4 de abril de 2024 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobaron la conformación 
organizativa del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y las acciones a cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 61 del 20 de marzo de 2024 se creó el 
PROGRAMA DE ASISTENCIA “VOUCHERS EDUCATIVOS”.

Que dicho PROGRAMA consiste en una prestación temporaria a favor de las familias cuyos hijos de hasta 
DIECIOCHO (18) años de edad asisten a instituciones educativas públicas de gestión privada con al menos 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de aporte estatal y cuyo ingreso familiar no supere los SIETE (7) Salarios 
Mínimos Vitales y Móviles.

Que por el artículo 4° de la citada Resolución dispone: “Encomendar en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
la ejecución del PROGRAMA y el dictado de los actos administrativos tendientes a su reglamentación e 
implementación, así como la firma de los convenios con otros organismos cuando ello resulte necesario”.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN N° 90 del 4 de abril de 2024 y sus modificatorias se 
aprobó el Reglamento General para el Programa.

Que resulta pertinente modificar el Reglamento General del Programa para su implementación en la Convocatoria 
del año 2026.

Que en virtud de ello, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS E INNOVACIÓN EDUCATIVA propicia el dictado del 
acto administrativo que disponga la apertura de la convocatoria a la inscripción al PROGRAMA DE ASISTENCIA 
“VOUCHERS EDUCATIVOS” para el año 2026 y modifique el Reglamento General del Programa.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la AUDITORÍA SECTORIAL DE EDUCACIÓN y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO han tomado intervención conforme lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control Público Nacional y el Decreto reglamentario N° 1344/07.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha tomado la debida intervención en el 
ámbito de su competencia.

#F7615381F#

#I7616594I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.884 - Primera Sección	 14	 Miércoles 8 de abril de 2026

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
intervenido conforme sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a la inscripción correspondiente para el año 2026 del PROGRAMA DE ASISTENCIA 
“VOUCHERS EDUCATIVOS” hasta el 30 de abril de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Modificar el Reglamento General del PROGRAMA DE ASISTENCIA “VOUCHERS EDUCATIVOS” 
aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN N°  90 de fecha 4 de abril de 2024 y sus 
modificatorias, por el Reglamento que como Anexo I (IF-2026-34617871-APN-SSPIE#MCH.) forma parte integrante 
de la presente Resolución

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Carlos Horacio Torrendell

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 20830/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 199/2026

RESOL-2026-199-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-135164734- -APN-DPCYDC#MD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009, sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DEFENSA en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente 
a las Funciones Simples del Período 2023, conforme lo establecido por el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98/09 y sus modificatorias.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, estableció que la Bonificación por Desempeño 
Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del personal evaluado en cada Jurisdicción o 
Entidad descentralizada.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°  98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la 
veeduría que les compete expresando su conformidad según consta en el Acta de Veeduría Gremial N° IF-2025-
142799173-APN-DPCYDC#MD de fecha 26 de diciembre de 2025.

Que se ha incorporado el Formulario FOBND N° IF-2025-126234549-APN-DGRRHH#MD con el listado de agentes 
en condiciones de recibir la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que se ha se verificado la correcta aplicación del procedimiento establecido por la Resolución ex SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/1993 y modificatorias, en relación al porcentaje de agentes en condiciones de 
percibir la Bonificación por Desempeño Destacado.

#F7616594F#
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Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de 
la Bonificación por Desempeño Destacado respecto a las Funciones Simples del Período 2023 de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES, corresponde proceder a la asignación de la misma.

Que en la actuación citada en el VISTO obra la respectiva certificación de existencia de financiamiento 
presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las Funciones 
Simples del Período 2023 de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES a la agente Margarita Susana TEVEZ (D.N.I. 
N° 17.606.401) quien revista en un Nivel C – Grado 13 – Agrupamiento General – Tramo Avanzado.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA para el Ejercicio 2026.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la agente involucrada de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20470/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 201/2026

RESOL-2026-201-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-01066645- -APN-DAP#MD, la Ley para el Personal Militar N°  19.101 y sus 
modificaciones, la Ley N°  27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 729 del 13 de agosto de 2024 y sus 
modificatorios, y 958 del 25 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#F7615376F#
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Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el artículo 38, inciso 1° apartado b) de la Ley para el Personal Militar N° 19.101, y sus modificaciones, prevé 
para el personal militar en actividad prestar servicios o ejercer un cargo en el MINISTERIO DE DEFENSA, a 
excepción del Teniente General, Almirante y Brigadier General, a los cuales se les aplicará lo dispuesto en los 
incisos 2° y 3° del citado artículo.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA ha solicitado la designación del Mayor Ezequiel Mario SALINAS (D.N.I. 
N° 30.295.792) para la cobertura de la función de Coordinador de Protocolo y Ceremonial dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE DEFENSA, mediante Nota N° NO-2025-144265698-APN-MD, a partir del 1° de enero de 2026.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Protocolo y Ceremonial del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024 y artículo 4° inciso b) apartado 11 de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias 
(T.O. 1992).

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir 1° de enero de 2026, como Coordinador de Protocolo 
y Ceremonial dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DEFENSA, al Mayor Ezequiel Mario SALINAS (D.N.I. N° 30.295.792) 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, revistando en los términos del artículo 38, inciso 1°, 
apartado b) de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus modificaciones.

El cargo aludido se equipara al Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, y sus modificatorios, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional 
por no reunir el Mayor SALINAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al Mayor Ezequiel Mario SALINAS (D.N.I. N° 30.295.792) la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20768/26 v. 08/04/2026
#F7616532F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 202/2026

RESOL-2026-202-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-21855970- -APN-DRRHH#SMN, la Ley N°  27.798 de Presupuesto General 
de la Administración Pública para el ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, las Decisiones Administrativas Nº 696 del 14 
de agosto de 2019 y 1 del 19 de enero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2026.

Que por el Decreto Nº 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que asimismo, por la citada Decisión Administrativa N°  696/19, se incorporó al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
los cargos pertenecientes al SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de la Dirección General 
de Administración del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que a los fines de no afectar el normal funcionamiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL resulta 
necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo aludido, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1° de marzo de 2026.

Que la Contadora Verónica VEGA (D.N.I. Nº 32.244.007) resulta idónea para ejercer el cargo de Directora General 
de Administración del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

Que el mencionado cargo no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Organismo, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación transitoria alcanzada por la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA 
NORMATIVA, ambas de la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2026 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora Verónica VEGA (D.N.I. Nº  32.244.007) en el cargo de Directora 
General de Administración del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA 
DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, en un Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, en el Título II, 
Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de marzo 
de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20787/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 203/2026

RESOL-2026-203-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-24714882- -APN-DAP#MD, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
729 del 13 de agosto de 2024 y sus modificatorios, y 958 del 25 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante Nota Nº NO-2026-20526245-APN-UGA#MD, se ha solicitado la designación del licenciado Cristian 
Javier RICCOMAGNO (D.N.I. N° 38.688.081), con carácter transitorio, en el cargo de Director General de Prensa y 
Comunicación dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este MINISTERIO DE DEFENSA.

Que, asimismo, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director 
General de Prensa y Comunicación del MINISTERIO DE DEFENSA.
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2026, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Cristian Javier RICCOMAGNO (D.N.I. N°  38.688.081), en el cargo 
de Director General de Prensa y Comunicación dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado RICCOMAGNO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al licenciado Cristian Javier RICCOMAGNO (D.N.I. N°  38.688.081) de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20790/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 204/2026

RESOL-2026-204-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-10858487- -APN-DAP#MD, la Ley N° 27.798, la Ley para el Personal Militar 
N°  19.101 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 729 del 13 de agosto de 2024 y sus 
modificatorios, y 958 del 25 de octubre de 2024, la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2026-
93-APN-MD del 11 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
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con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el artículo 38, inciso 1° apartado b) de la Ley para el Personal Militar N° 19.101, y sus modificaciones, prevé 
para el personal militar en actividad prestar servicios o ejercer un cargo en el MINISTERIO DE DEFENSA, a 
excepción del Teniente General, Almirante y Brigadier General, a los cuales se les aplicará lo dispuesto en los 
incisos 2° y 3° del citado artículo.

Que este Ministerio ha solicitado la designación del Coronel Dario Alfredo OYHAMBURU (D.N.I. N° 20.420.831) para 
la cobertura de la función de Director de Gestión de Adquisiciones dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO 
LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, mediante Nota N° NO-2026-05995824-APN-MD.

Que, asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2026-93-APN-MD, se ha limitado 
la asignación transitoria de funciones del abogado Martín ICAZATTI (D.N.I. Nº 25.940.113), hasta el 31 de enero 
de 2026, inclusive, en el cargo de Director de Gestión de Adquisiciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la designación transitoria del Coronel OYHAMBURU en el 
mencionado cargo, a partir del 1° de febrero de 2026.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Gestión 
de Adquisiciones del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024 y artículo 4° inciso b) apartado 11 de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias 
(T.O. 1992).

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2026, como Director de Gestión 
de Adquisiciones dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, al Coronel Dario Alfredo OYHAMBURU (D.N.I. N° 20.420.831) por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, revistando en los términos del artículo 38, inciso 1°, apartado b) de la Ley para el Personal 
Militar N° 19.101, y sus modificaciones.

El cargo aludido se equipara al Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, y sus modificatorios, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional 
por no reunir el Coronel OYHAMBURU los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al Coronel Dario Alfredo OYHAMBURU (D.N.I. N° 20.420.831) de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20792/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 205/2026

RESOL-2026-205-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-21109404- -APN-DAP#MD, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
729 del 13 de agosto de 2024 y sus modificatorios, y 958 del 25 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante Nota Nº  NO-2026-20262869-APN-UGA#MD, se ha solicitado la designación del Licenciado 
Christian Carlos Alejandro PORTALUPPI (D.N.I. N° 34.093.835), con carácter transitorio, en el cargo de Director 
General de Relaciones Institucionales dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

Que, asimismo, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director 
General de Relaciones Institucionales del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2026, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado Christian Carlos Alejandro PORTALUPPI (D.N.I. N° 34.093.835), en el 
cargo de Director General de Relaciones Institucionales dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al Licenciado Christian Carlos Alejandro PORTALUPPI (D.N.I. N° 34.093.835) de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20793/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 206/2026

RESOL-2026-206-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-114645381- -APN-SRH#IAF, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios y 958 del 25 de octubre de 2024, las Decisiones Administrativas N° 1423 del 6 
de diciembre de 2016 y 1 del 19 de enero de 2026 y la Resolución del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES (IAF) N° 10.963 del 24 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, disponer y/o 
prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan 
de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su 
órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 1423/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Resolución IAF N°  10.963/17 del citado Instituto, se aprobaron las aperturas inferiores y se 
incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes 
a ese INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, entre ellos se 
homologó el cargo de Responsable de Auditoría Legal dependiente de la Unidad de Auditoría Interna, con Nivel 
de ponderación IV.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Responsable 
de Auditoría Legal, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, en esta instancia, la Abogada Cynthia Anabella VITURRO (D.N.I. N° 26.769.482), perteneciente a la Planta 
Permanente de ese INSTITUTO, Nivel A - Grado 6, Tramo Intermedio, Agrupamiento Profesional del SINEP, ha 
sido propuesta para asignársele las funciones de Responsable de Auditoría Legal, por el plazo de TRES (3) años 
previsto en el artículo 111 del mencionado Convenio del SINEP, desde el 1 de julio 2025, cuya remuneración se 
ajustará al artículo 109 del Convenio citado del SINEP.
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Que la asignación de funciones solicitada se efectúa en los términos del TÍTULO X del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la ejecución de la presente medida será imputado a las partidas 116 (Contribuciones 
Patronales) y 117 (Complementos) del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2026.

Que por NO-2025-105395488-APN-DNDO#MDYTE la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO tomó la intervención que le compete, respecto de la 
validación de la vigencia y dependencia funcional del cargo.

Que los servicios jurídicos permanentes del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por asignadas, transitoriamente, a partir del 1° de julio de 2025, y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, 
la función correspondiente al cargo de Responsable de Auditoría Legal dependiente de la Unidad de Auditoría 
Interna del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, a la Abogada Cynthia Anabella VITURRO 
(D.N.I. N°  26.769.482), agente de la Planta Permanente, Nivel A – Grado 6, Tramo Intermedio, Agrupamiento 
Profesional, de conformidad con lo dispuesto por el Título X, artículos 107 a 112 del convenio citado, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV.

ARTÍCULO 2°. - La asignación de funciones se autoriza conforme lo preceptuado en el artículo 109 del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, con la asignación del Suplemento 
por función ejecutiva correspondiente al nivel asignado en el Artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 3º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 470 - INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

ARTÍCULO 5°.-. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 08/04/2026 N° 20788/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 207/2026

RESOL-2026-207-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-136329089- -APN-DPCYDC#MD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorios, y

#F7616552F#

#I7616559I#
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CONSIDERANDO:

Que por expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DEFENSA en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente 
a las Funciones Simples del Período 2023, conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, estableció que la Bonificación por Desempeño 
Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del personal evaluado en cada Jurisdicción o 
Entidad descentralizada.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°  98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la 
veeduría que les compete expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL (IF-
2026-08525218-APN-DPCYDC#MD) de fecha 23 de enero de 2026.

Que se ha incorporado el formulario FOBND con el listado agentes en condiciones de recibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado.

Que se ha se verificado la correcta aplicación del procedimiento establecido por la Resolución ex SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 21/93 y modificatorias, en relación al porcentaje de agentes en condiciones de 
percibir la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado respecto a las Funciones Simples del Período 2023 de la SECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA, corresponde proceder a la 
asignación de la misma.

Que en la actuación citada en el VISTO obra la respectiva certificación de existencia de financiamiento 
presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que ha tomado intervención el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4°, inciso b), apartado 9) de la Ley de Ministerios N° 22.520.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente 
a las Funciones Simples del Período 2023 de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN POLÍTICA INDUSTRIAL Y 
PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA, de conformidad con el detalle obrante en el ANEXO (ACTO-2026-28013352-
APN-DGRRHH#MD) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA para el ejercicio 2026.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a los agentes involucrados de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 20795/26 v. 08/04/2026
#F7616559F#
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MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
Resolución 24/2026

RESOL-2026-24-APN-MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2026 

Visto el expediente EX-2026-10850060- -APN-CGDYD#MDYTE, la Ley N°  27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, N° 302 de fecha 5 de mayo de 2025 y N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, las Resoluciones del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO N° 73 de fecha 12 de junio de 2025, N° 79 y N° 80, ambas de fecha 25 de junio de 2025; y la 
Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de las designaciones transitorias a partir 
del día 25 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de los funcionarios 
consignados en el Anexo (IF-2026-11413447-APN-DGRRHH#MDYTE) que integra la presente medida, en los 
cargos que allí se indican, pertenecientes a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que mediante las Resoluciones del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
N°  73 de fecha 12 de junio de 2025, N°  79 de fecha 25 de junio de 2025 y N°  80 de fecha 25 de junio de 
2025, fueron designados el licenciado Marcelo Oscar FUNES (D.N.I. 23.812.801) en el cargo de Coordinador de 
Servicios Generales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; a la contadora Mariela Silvina VECINO 
(D.N.I. 23.314.776) en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y al Abogado Carlos Alejo NOGUEIRA (D.N.I. 33.192.357) en 
el cargo de Coordinador de Gestión Documental y Despacho, todos dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretarías.

Que por Decreto N° 302 de fecha 5 de mayo de 2025, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que en el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de los cargos vacantes y financiados dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO detallados en Anexo (IF-2026-11413447-
APN-DGRRHH#MDYTE).

Que, mediante el artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, se estableció que no se 
podrán efectuar nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza, en el ámbito de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a partir del 1° de enero de 2026.

Que, sin perjuicio de ello, el artículo 2°, inciso d) del citado Decreto N° 934/25 dispuso que no estarán alcanzados 
por dicha prohibición las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se expidió mediante informe N° IF-2026-13211519-APN-
DNSYEEPYPS#MDYTE certificando, en los términos del artículo 2° de la Resolución de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 
2021, que los CUIL proporcionados de los agentes en cuestión, se encuentran registrados en la Base Integrada 
de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

#I7615279I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA ha certificado la vigencia del cargo a cubrir.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha certificado la existencia de créditos presupuestarios 
en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del día 25 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios consignados en el Anexo (IF-2026-11413447-
APN-DGRRHH#MDYTE) que integra la presente medida, en los cargos que allí se indican, pertenecientes al 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Se autoriza el correspondiente pago de los Suplementos por Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV, VIII; y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 89 – MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Resolución 
STEyFP N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Adolfo Sturzenegger

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 20373/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 85/2026
RESOL-2026-85-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-00473267- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros.EX-2026-15849308- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2026-26207502-APN- -DGDA#MEC y EX-2026-24339623- -APN-DGDA#MEC, vinculados 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus modificatorias y complementarias, y

#F7615279F#

#I7615362I#
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CONSIDERANDO:

Que la empresa ARCOR S.A.I.C. solicitó el cambio de categoría de Gran Usuario Mayor GUMA (ARCOREKY) 
a la de Agente Autogenerador para su Parque Solar Fotovoltaico ARCOR RECREO I con una potencia de SEIS 
MEGAVATIOS (6 MW), ubicado en la Ciudad de Recreo, Departamento de La Paz, Provincia de CATAMARCA, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 
kV) de instalaciones de ENERGÍA DE CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA (EC SAPEM) vinculadas a la E.T. La Paz, jurisdicción de la empresa TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO (TRANSNOA).

Que mediante la Nota N° B-183457-1 de fecha 6 de marzo de 2026 (IF-2026-24340025-APN-DGDA#MEC), obrante 
en el expediente N° EX-2026-24339623- -APN-DGDA#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa ARCOR S.A.I.C. cumple 
para su Parque Solar Fotovoltaico ARCOR RECREO I los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 
“Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el 
Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM, como así 
también con la información requerida para la Base de Datos Estacional del Sistema, Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de 
Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa ARCOR S.A.I.C. para su Parque Solar Fotovoltaico ARCOR 
RECREO I deberá cumplimentar con el equipamiento correspondiente para satisfacer los requerimientos del 
Anexo 24 de Los Procedimientos en lo referente al sistema de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Disposición N° 7-E de fecha 26 de enero de 2026 de LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE del 
MINISTERIO DE AGUA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE de la Provincia de CATAMARCA (IF-2026-26204719-APN-
DGDA#MEC), obrante en el Expediente N° EX-2026-26207502- -APN-DGDA#MEC, se dispuso aprobar el Estudio 
de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico ARCOR RECREO I.

Que la empresa ARCOR S.A.I.C. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.874 de fecha 19 de marzo de 2026, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a la empresa ARCOR S.A.I.C. el cambio de categoría de Gran Usuario Mayor GUMA 
(ARCOREKY) a la de Agente Autogenerador para su Parque Solar Fotovoltaico ARCOR RECREO I con una 
potencia SEIS MEGAVATIOS (6 MW), ubicado en la Ciudad de Recreo, Departamento de La Paz, Provincia 
de CATAMARCA, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES 
KILOVOLTIOS (33 kV) de instalaciones de ENERGÍA DE CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA (EC SAPEM) vinculadas a la E.T. La Paz, jurisdicción de la empresa TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO (TRANSNOA).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función 
Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto 
autoriza, sean cargadas a la empresa ARCOR S.A.I.C., titular del Parque Solar Fotovoltaico ARCOR RECREO I en 
su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del 
período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa ARCOR S.A.I.C., a CAMMESA, a ENERGÍA DE CATAMARCA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (EC SAPEM), a TRANSNOA y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 08/04/2026 N° 20456/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 86/2026
RESOL-2026-86-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-115913894- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2024-123049218- 
-APN-SE#MEC, EX-2024-139255696- -APN-DGDA#MEC, EX-2024-132576560- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-
120977037- -APN-DGDA#MEC y EX-2026-32013394- -APN-DGDA#MEC, vinculados en tramitación conjunta, las 
Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico “ESQUINA” con una potencia de VEINTE 
MEGAVATIOS (20 MW), ubicado en el Departamento de Esquina, Provincia de CORRIENTES, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la playa de maniobras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) 
vinculada a la E.T. Esquina, jurisdicción de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC).

Que mediante la Nota N° B-177864-1 de fecha 3 de diciembre de 2024 (IF-2024-132576861-APN-DGDA#MEC), 
obrante en el expediente N°  EX-2024-132576560- -APN-DGDA#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa INDUSTRIAS 
JUAN F.SECCO S.A. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico ESQUINA los requisitos exigidos en los Puntos 
5.1 y 5.2 del Anexo 17 “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y 
Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución Nº 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en 
el MEM, como así también con la información requerida para la Base de Datos Estacional del Sistema, Capítulo 
2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. 
para su Parque Solar Fotovoltaico ESQUINA deberá cumplimentar con el equipamiento correspondiente para 
satisfacer los requerimientos del Anexo 24 de Los Procedimientos en lo referente al sistema de comunicaciones 
SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución N° 541 de fecha 16 de octubre de 2025 del INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y 
DEL AMBIENTE de la Provincia de CORRIENTES (IF-2025-120978357-APN-DGDA#MEC), obrante en el Expediente 
N°  EX-2025-120977037- -APN-DGDA#MEC, se resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque 
Solar Fotovoltaico ESQUINA.

Que la empresa INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A.ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en 
cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.869 de fecha 12 de marzo de 2026, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

#F7615362F#

#I7615363I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.884 - Primera Sección	 29	 Miércoles 8 de abril de 2026

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa INDUSTRIAS JUAN F.SECCO S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico ESQUINA con una potencia VEINTE 
MEGAVATIOS (20 MW), ubicado en el Departamento de Esquina, Provincia de CORRIENTES, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la playa de maniobras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) 
vinculada a la E.T. Esquina, jurisdicción de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa 
INDUSTRIAS JUAN F.SECCO S.A., titular del Parque Solar Fotovoltaico ESQUINA en su vínculo con el SADI. A 
este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que 
dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa INDUSTRIAS JUAN F.SECCO S.A., a CAMMESA, a DPEC y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de 
esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 08/04/2026 N° 20457/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 454/2026

RESOL-2026-454-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-116570232-APN-DTAS#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios y complementarios, Nº 958 del 25 de octubre de 2024, Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, 
sus modificatorios y complementarios, N° 1138 del 30 de diciembre de 2024 y su modificatorio, y la Resolución 
Ministerial N° 2126/2025 del 3 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extra escalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionan en su órbita.

Que por la Resolución Ministerial N° 2126/2025 se designó, con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 
2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Coordinadora de la Coordinación 
de Estudios y Estadística dependiente de la Dirección Nacional de Estadística y del Observatorio Argentino de 
Drogas de la Subsecretaría de Prevención, Investigación y Estadísticas en Materia de Drogas, a la licenciada Lidia 
Elisa FEIOCK.

Que por el Decreto N° 50/19, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente 
a este Ministerio de Salud.

Que por el Decreto N° 1138/24 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción.
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Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N°  2126/2025, el Secretario de Políticas 
Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina del Ministerio de Salud solicita la prórroga de la designación de 
la mencionada agente, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 30 de diciembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N° 2126/2025 de la 
licenciada Lidia Elisa FEIOCK (D.N.I. N° 32.605.483) en el cargo de Coordinadora de la Coordinación de Estudios 
y Estadística dependiente de la Dirección Nacional de Estadística y del Observatorio Argentino de Drogas de 
la Subsecretaría de Prevención, Investigación y Estadísticas en Materia de Drogas de la Secretaría de Políticas 
Integrales Sobre Drogas de la Nación Argentina de este Ministerio de Salud, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
de Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los motivos 
enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 30 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – Ministerio de Salud, SAF 303 - SEDRONAR.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 08/04/2026 N° 20754/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 455/2026

RESOL-2026-455-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el EX-2022-52974635-APN-DACMYSG#ANLIS del registro de la Administración Nacional de Laboratorios 
e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS), los Decretos Nº 1628 de fecha 23 de diciembre de 1996, 
N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 767 
del 20 de septiembre de 2023, la Disposición ANLIS Nº 1016 del 30 de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº 767 del 20 de septiembre de 2023 se designó transitoriamente por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la firma del citado acto administrativo, 
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en la función de Jefa del servicio de investigación del Departamento de Investigación y Docencia del INSTITUTO 
NACIONAL DE PARASITOLOGÍA “DR. MARIO FATALA CHABEN” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a la doctora Patricia Laura BUSTOS (DNI N° 28.422.575), en 
la Categoría Profesional Adjunto Grado Inicial, autorizándose el pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009.

Que conforme lo solicitado por la Directora del Instituto Nacional de Parasitología “Dr. Mario Fatala Chaben”, 
mediante NO-2025-142261854-APN-INP#ANLIS, y de acuerdo con la documentación incorporada a las presentes 
actuaciones, se ha acreditado que la profesional reúne los requisitos exigidos por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional homologado por el Decreto N° 1133/09 para revistar en la Categoría 
Profesional Principal, Grado Inicial, con percepción del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I.

Qué asimismo, la citada autoridad ha fundamentado dicha solicitud en la necesidad de fortalecer la conducción 
del servicio de investigación en virtud del incremento sostenido de la demanda en materia de investigación 
científica del Instituto, la productividad acreditada de la profesional en la generación de conocimiento aplicado, la 
coordinación de proyectos con altos estándares técnicos y la optimización de recursos estatales, circunstancias 
que justifican la adecuación de la categoría escalafonaria en la presente prórroga de la designación transitoria, 
manteniéndose inalteradas la función y las responsabilidades oportunamente asignadas, habiendo prestado 
conformidad la máxima autoridad del organismo para la tramitación de la medida mediante NO-2025- 
142879757-APN-ANLIS#MS.

Que dicha designación transitoria y su prórroga preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos en el Título III, Capítulo II, artículo 39 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
indicada en el artículo 1º de los referidos actos administrativos.

Que a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas la Jefa del servicio de 
investigación del Departamento de Investigación y Docencia del Instituto Nacional de Parasitología “Dr. Mario 
Fatala Chaben”, resulta oportuno y conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria de la agente 
mencionada.

Que la profesional citada se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se ha acreditado en autos 
la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente con cargo al 
organismo proponente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. 
Carlos G. Malbrán” y del Ministerio de Salud han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.– Dase por prorrogada, a partir del 4 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria de la doctora 
Patricia Laura BUSTOS (DNI N° 28.422.575), en la función de Jefa del servicio de investigación del Departamento 
de Investigación y Docencia del INSTITUTO NACIONAL DE PARASITOLOGÍA “DR. MARIO FATALA CHABEN” de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en la Categoría Profesional 
Principal, Grado Inicial, Función de Jefatura Profesional Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009.

ARTÍCULO 2º.– El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución, deberá ser cubierto conforme con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo II, artículo 39 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
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el Decreto Nº 1133/09, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción - MINISTERIO DE SALUD– ENTIDAD 906 –ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE 
EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 08/04/2026 N° 20745/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 456/2026

RESOL-2026-456-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el EX-2021-91370890- -APN-DACMYSG#ANLIS del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), los Decretos Nº 1628 de fecha 
23 de diciembre de 1996, N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009 y Nº 958 del 25 de octubre de 2024, la Decisión 
Administrativa Nº 257 del 31 de marzo de 2023, la Resolución Ministerial Nº 2086 del 25 de junio de 2025, las 
Disposiciones ANLIS Nº 1700 del 13 de diciembre de 2023, Nº 853 del 30 de julio de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº 257 del 31 de marzo de 2023 se designó transitoriamente por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la firma del citado acto administrativo, 
en la Función de Jefa del Servicio Inmunoserología del Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia 
del INSTITUTO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA “DR. JUAN H. JARA” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a la licenciada Andrea Paula SILVA (D.N.I. Nº 18.484.073), en 
la Categoría Principal Grado 7, autorizándose el pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel 
I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto 
Nº 1133 de fecha 25 de Agosto de 2009.

Que dicha designación transitoria y sus prórrogas preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos en el Título III, Capítulo II, artículo 39 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por 
el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
indicada en el artículo 1º de los actos administrativos antes mencionados.

Que a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas como Jefa del Servicio 
Inmunoserología del Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO NACIONAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA “DR. JUAN H. JARA”, resulta oportuno y conveniente disponer una nueva prórroga de la 
designación transitoria de la agente mencionada.
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Que la profesional citada se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se ha acreditado en autos 
la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados, ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente con cargo al 
organismo proponente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” y del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello;

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Prorrógase a partir del 21 de marzo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la licenciada Andrea Paula SILVA (D.N.I. Nº 18.484.073), en la Función de 
Jefa del Servicio Inmunoserología del Departamento Laboratorio de Diagnóstico y Referencia del INSTITUTO 
NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA “DR. JUAN H. JARA” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado que actúa en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, en la Categoría Principal Grado 9, Función de Jefatura Profesional Nivel I 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto 
Nº 1133 de fecha 25 de Agosto de 2009.

ARTÍCULO 2º: - La función involucrada deberá ser cubierta conforme con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes previstos en el Título III, Capítulo II, artículo 39 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el decreto Nº 1133/09, dentro del mismo 
plazo estipulado en el artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” 
(ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días de publicada la presente.

ARTICULO 5º- Notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 08/04/2026 N° 20753/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 457/2026

RESOL-2026-457-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente N.º EX-2025-71247956-APN-DAD#HNRESMYA, las Leyes N.° 20.332, N.º 27.798, los Decretos 
N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 958 del 25 de octubre de 2024; N.° 
459 del 07 de julio de 2025, N.° 465 del 08 de Julio de 2025, la Decisión Administrativa N.º 213 del 25 de marzo 
de 2019 y su modificatoria, la Resolución N.° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

#F7616517F#
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Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Ex- SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/21.

Que, por el Decreto N.° 958/24 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Salud.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe del Servicio de 
Internación del Departamento de Servicios de Atención en Urgencias e Internación de la Dirección Asistente de 
Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LIC. LAURA BONAPARTE”, dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Salud.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Oficina Nacional de Empleo Público y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
prestado conformidad.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Articulo N.° 2 del Decreto N.° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 30 de julio de 2025, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de la presente medida, al Lic. 
CLOTET Adrián Marcelo (D.N.I N.° 18.413.906) en el cargo de Jefe del Servicio de Internación del Departamento 
de Servicios de Atención en Urgencias e Internación de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones, 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA 
BONAPARTE”, dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Salud, Categoría Profesional Adjunto, Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.º 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional, Nivel I del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.884 - Primera Sección	 35	 Miércoles 8 de abril de 2026

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto, N.º 1133/09 sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles administrativos, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS DE ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al Administrador Nacional 
de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), dentro del plazo CINCO (5) 
días contados a partir de la publicación de la presente medida, de acuerdo con lo previsto en el Artículo N.° 3 
de la Resolución N.° 20/2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 08/04/2026 N° 20752/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 458/2026

RESOL-2026-458-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-71266966-APN-DAD#HNRESMYA, las Leyes N.° 20.332, N.º 27.798, los Decretos 
N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 958 del 25 de octubre de 2024, N.° 
459 del 07 de julio de 2025, N.° 465 del 08 de Julio de 2025, la Decisión Administrativa N.º 213 del 25 de marzo 
de 2019 y su modificatoria, la Resolución N.° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N.º 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Ex- SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/21.

Que, por el Decreto N.° 958/24 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
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HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Salud.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe del Servicio 
de Observación y Cuidado de Urgencias dependiente del Departamento de Servicios de Atención en 
Urgencias e Internación de la Dirección Asistente de Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL NACIONAL EN 
RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, dependiente de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO DE SALUD y la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico Permanente pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo N.° 2 del Decreto N.° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 30 de julio de 2025, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al Lic. FERNANDEZ Pablo 
David (D.N.I N° 24.721.908) en el cargo de Jefe del Servicio de Observación y Cuidado de Urgencias dependiente 
del Departamento de Servicios de Atención en Urgencias e Internación de la Dirección Asistente de Salud Mental 
y Adicciones, del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. 
LAURA BONAPARTE”, dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional 
Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto N.º 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional, Nivel I del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto, N.º 1133/09 sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS DE ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al Administrador Nacional 
de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), dentro del plazo CINCO (5) 
días contados a partir de la publicación de la presente medida, de acuerdo con lo previsto en el Artículo N.° 3 
de la Resolución N.° 20/2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 08/04/2026 N° 20749/26 v. 08/04/2026
#F7616513F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 459/2026

RESOL-2026-459-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el EX-2025-21481626-APN-DACMYSG#ANLIS del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), los Decretos Nº 1628 de fecha 
23 de diciembre de 1996, N° 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, Nº 958 del 25 de octubre de 2024, la Resolución 
Ministerial Nº 2144 del 4 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, se facultó al JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Ministerial Nº 2144 del 4 de julio de 2025 se designó transitoriamente por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la firma del citado acto administrativo, 
en la Función de Director del CENTRO NACIONAL DE GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” 
(CNGM) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 
MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, al Dr. Jorge 
Santiago LOPEZ CAMELO (DNI N° 12.466.830), en la Categoría Superior Grado inicial, autorizándose el pago del 
Suplemento por Función Directiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción del MINISTERIO 
DE SALUD homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de Agosto de 2009.

Que dicha designación transitoria y sus prórrogas preveían asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes previstos en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por 
el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
indicada en el artículo 1º del acto administrativo antes mencionado.

Que a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignadas como Director del 
CENTRO NACIONAL DE GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM), resulta oportuno y 
conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria del agente mencionado.

Que el profesional citado se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se ha acreditado en autos 
la certificación de servicios correspondiente.

Que la presente medida no implica un exceso en los créditos asignados, ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno, habiéndose acreditado la disponibilidad presupuestaria correspondiente con cargo al 
organismo proponente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” y del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Prorrógase a partir del 2 de abril de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria del Dr. Jorge Santiago LOPEZ CAMELO (DNI N° 12.466.830), en la Función de Director 
del CENTRO NACIONAL DE GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM) de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo 
descentralizado que actúa en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en la Categoría Superior Grado inicial, Función 
Directiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 

#I7616510I#
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Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD homologado 
por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de Agosto de 2009.

ARTÍCULO 2º: - La función involucrada deberá ser cubierta conforme con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes previstos en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el decreto Nº 1133/09, dentro del mismo 
plazo estipulado en el artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” 
(ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días de publicada la presente.

ARTÍCULO 5º- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 08/04/2026 N° 20746/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 296/2026

RESOL-2026-296-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026

VISTO el Expediente EX-2025-121269199- -APN-DRH#DNM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.701 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa 37 del 31 de enero de 2020, las Disposiciones DI-2020-3485-APN-DNM#MI del 5 de noviembre 
de 2020, DI-2021-2174-APN-DNM#MI del 13 de agosto de 2021, DI-2022-1150-APN-DNM#MI del 10 de junio de 
2022, DI-2023-871-APN-DNM#MI del 14 de marzo de 2023 y DI-2024-961-APN-DNM#MI del 20 de marzo de 
2024, la Resolución N° 14 del 10 de enero de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N°  958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiado presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 37/20 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES al agente abarcado en la presente medida, en los términos del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades conferidas 
oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Resolución 14/25 de la entonces VICEJEFATURA 

#F7616510F#

#I7616406I#
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DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición 
oportunamente dispuesta.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas del Empleo Público y Políticas Salarial dependiente del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley de Ministerio N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y por el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 7 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días contados en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, la designación con carácter transitorio 
en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO de SEGURIDAD NACIONAL, del doctor Javier Emilio Rea (DNI N° 28.258.154), en el 
cargo de Director de Extranjeros Judicializados de la DIRECCION GENERAL DE INMIGRACION de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTICULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas 
del Empleo Público y Políticas Salarial conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 
15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 08/04/2026 N° 20642/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 298/2026

RESOL-2026-298-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026

VISTO el Expediente EX-2025-105672398- -APN-DRH#DNM, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.701 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorias, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 55 del 14 de febrero de 2024 y la Resolución N° 236 del 19 de diciembre de 2024 de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F7616406F#

#I7616405I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N°  958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiado presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 55/24 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente 
de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los términos 
del Sistema Nacional De Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades conferidas 
oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Resolución N°  236/24 de la entonces 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días contados desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición 
oportunamente dispuesta.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas del Empleo Público y Políticas Salarial dependiente del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley de Ministerio N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y por el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 19 de septiembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, la designación con carácter transitorio en la Planta 
Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la licenciada Rosana Margarita MORENO (D.N.I. N° 21.872.718) 
en el cargo de Coordinadora de Asuntos Sociales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS SOCIALES MIGRATORIOS 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES Y SOCIALES de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, Nivel B -Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Sistema Nacional 
De Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTICULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Gestión de Información 
y Política Salarial conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 
2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 08/04/2026 N° 20641/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 306/2026

RESOL-2026-306-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-110099357- -APN-DC#SPF, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente citado en el Visto, fue iniciado con el objeto de resolver la contratación del servicio de comidas 
en cocido con destino al Complejo Penitenciario Federal V de Senillosa (Zona Sur).

Que en ese sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL solicitó la pertinente 
autorización para convocar a una Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 31-0016-LPU25 bajo la modalidad 
de Orden de Compra Abierta encuadrada en las prescripciones del TITULO I, CAPITULO III, artículo 25 inciso 
a), apartado 1 y 26 inciso a) apartado 1 e inciso b), apartado 1 del Decreto Nº 1023/2001, del 13 de agosto, 
sus modificatorios y complementarios, por aplicación y en concordancia con los artículos 10, 25 inciso c), 27 
inciso c) y 28, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Nº 1030/2016 y sus modificatorios, autorizada por Disposición DI-2025-1582-APN-SPF#MSG del 18 de 
noviembre de 2025.

Que asimismo la mencionada Disposición aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado al 
efecto N° PLIEG-2025-115772050-APN-DC#SPF.

Que conforme IF-2025-142765978-APN-DC#SPF luce el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 26 de diciembre 
de 2025 a las 12:00 PM, de la cual surge que se han presentado al referido procedimiento licitatorio las firmas 
comerciales: SERVICIOS INTEGRALES FOOD AND CATERING SRL, DASEM S.A y GRUPO GS SRL.

Que bajo IF-2025-142768733-APN-DC#SPF, obra agregado el Cuadro Comparativo de Ofertas, el cual refleja las 
ofertas de las firmas comerciales interviniente en la presente Licitación.

Que se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el informe de Precios Testigo, el que fue proporcionado 
mediante Orden de Trabajo Nº 00551/25 del 26 de diciembre de 2025, indicando el precio testigo para los renglones 
N° 1 y 2 por un monto total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($3.820.975.534,53), ello 
de conformidad con lo establecido en el Anexo II de la Resolución SIGEN N° 36-E/17.

Que se propulsó el mecanismo de mejora de precio a través del Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Nacional denominado COMPR.AR, el cual luce agregado en IF-2026-08451143-APN-DC#SPF.

Que mediante IF-2026-07916565-APN-DC#SPF luce glosado el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 22 
de enero de 2026, en el cual, luego de realizar un pormenorizado análisis de la documentación y de la comparación 
de las ofertas presentadas por los proveedores, la Comisión Evaluadora aconseja la adjudicación de los renglones 
N° 1 y 2 a la firma comercial SERVICIOS INTEGRALES FOOD AND CATERING SRL, por encontrarse inscripta, 
con sus datos actualizados en el Sistema COMPR.AR, y resultar conveniente en materia económica, declarando 
inadmisible la oferta de la firma comercial GRUPO GS S.R.L por aplicación del art. 67 del Decreto 1030/2016.

Que asimismo el citado dictamen determinó el orden de mérito de las firmas evaluadas en el presente proceso.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, ambas dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

#F7616405F#

#I7616654I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 9°, incisos e) y g) del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
sus modificatorios y normas complementarias y lo dispuesto en el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento 
a la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 31-0016-LPU25 bajo la 
modalidad de Orden de Compra Abierta, convocada por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, para resolver la contratación del servicio de comidas en cocido con destino al Complejo Penitenciario 
Federal V de Senillosa (Zona Sur).

ARTÍCULO 2°.- Decláranse inadmisible la oferta de la firma comercial GRUPO SG S.R.L. de acuerdo a las razones 
expuestas en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicase la licitación referida en el artículo 1º de acuerdo al siguiente detalle: los renglones N° 1 
y 2 a la firma comercial SERVICIOS INTEGRALES FOOD AND CATERING S.R.L. (CUIT N° 30-69874219-0) por un 
importe total de PESOS CUATRO MIL NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS VEINTE 
CON 00/100 CENTAVOS ($ 4.009.250.520,00).

ARTÍCULO 4°.- Asígnase el orden de mérito de conformidad al Dictamen de Evaluación de Ofertas inserto como 
archivo embebido al IF-2026-07916565-APN-DC#SPF a las firmas evaluadas en el presente proceso.

ARTÍCULO 5°.- Autorizase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL a emitir la 
respectiva Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la cuenta 
Administración Central, Servicio Administrativo Financiero 331, Ejercicio 2026, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley del Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional N° 27.798 y la Decisión Administrativa 
N° 1/2026 Distributivo de Recursos y Créditos para el Ejercicio 2026.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 08/04/2026 N° 20890/26 v. 08/04/2026
#F7616654F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución Sintetizada 200/2026
Resolución RESOL-2026-200-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2037 

Expediente EX-2024-00712136-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 6 de ABRIL de 2026 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente, requerido por la empresa PV LA PERLA SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL (PV LA PERLA S.A.U.), para el ingreso del Parque Solar Fotovoltaico (PSFV) Tres Isletas 
de 20 MW de potencia, a vincularse en barras de 33 kV de la Estación Transformadora (ET) Tres Isletas 132/33/13,2 
kV, jurisdicción de la EMPRESA SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL 
(SECHEEP), quien actuará como Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Disponer 
que la publicación ordenada en el artículo 1 de este Acto se realizará mediante un AVISO en la página web del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), requiriendo a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de 
internet por un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Así también, se otorga un plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos, contados desde el día siguiente al de la última publicación efectuada, para que quién lo 
considere procedente, presente por escrito, ante el ENRE, un proyecto alternativo de Acceso que produzca una 
optimización del funcionamiento técnicoeconómico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente 
observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en 
caso de que existir presentaciones fundadas, comunes entre varios usuarios, se convocará a Audiencia Pública 
para permitir a las partes contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de 
los plazos fijados en el artículo 2 del presente Acto, sin que se registren presentaciones de oposición fundadas 
en los términos descriptos o proyecto alternativo superador, se considerará otorgado el acceso referido en el 
artículo 1, se procederá a indicar esta condición en el “Registro Informativo de Accesos a la Capacidad de 
Transporte Existente” de la página de Internet del ENRE y se informará a las partes. 5.- Hacer saber que el 
solicitante deberá dar cumplimiento a los requerimientos técnicos efectuados por SECHEEP y CAMMESA. 6.- 
Notifíquese a SECHEEP, PV LA PERLA S.A.U. y CAMMESA. 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Dr. Néstor 
Marcelo Lamboglia.-

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 08/04/2026 N° 20473/26 v. 08/04/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 201/2026

Resolución RESOL-2026-201-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2037 

Expediente EX-2024-20150922-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 6 de ABRIL de 2026 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente, remitida por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a requerimiento de la firma PV 
LA PERLA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (PV LA PERLA S.A.U.), para su Parque Solar Fotovoltaico 
(PSFV) Quitilipi, por una potencia de 15 MW, que se emplazará en el Departamento de Quitilipi, provincia del 
CHACO. La vinculación física del parque solar al Sistema Argentino de Interconexión (SADI), se llevará a cabo a 
través de las instalaciones de la red de distribución eléctrica provincial operada por SERVICIOS ENERGÉTICOS 
DEL CHACO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SECHEEP) -quien actuará como Prestador Adicional de la 
Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Disponer que la publicación ordenada en el artículo 1 de este acto, 
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se realizará mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), requiriendo a CAMMESA que haga lo propio en la suya, ambas publicaciones por un plazo de CINCO 
(5) días hábiles administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación efectuada, a fin que, quien lo considere procedente, presente un 
proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del SADI 
o plantee observaciones u oposiciones con base en la existencia de perjuicios para dicho sistema, por escrito, 
ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común a varios usuarios o la presentación de 
un proyecto alternativo al del solicitante u observaciones a este, se convocará a Audiencia Pública para permitir 
a las partes contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos 
fijados en el artículo 2 de este acto sin que se registren presentaciones de oposición, fundadas en los términos 
de las normas vigentes, o proyecto alternativo superador, se considerará otorgado el acceso solicitado y el ENRE 
procederá a indicar esta condición en el Registro Informativo de Accesos a la Capacidad de Transporte Existente 
de su página web e informar dicha circunstancia a las partes. 5.- Hacer saber que el requirente deberá dar 
cumplimiento a los requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA, SECHEEP, el DAM y el DSP, según consta 
en sus respectivos informes. 6.- Notifíquese a SECHEEP, PV LA PERLA S.A.U. y a CAMMESA. 7.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Dr. Néstor Marcelo Lamboglia.-

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 08/04/2026 N° 20474/26 v. 08/04/2026
#F7615380F#
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Disposiciones
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 98/2026
DI-2026-98-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el EX-2026-28904432- -APN-DGA#ANSV las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, los Decretos Nº 195 del 26 de 
febrero de 2024, y 293 del 8 de abril de 2024, las Disposiciones ANSV Nº 380 de fecha 24 de agosto de 2012 y 
sus modificatorias y la DI-2025-69-APN-ANSV#MEC de fecha 28 de marzo de 2025 y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMIA, 
conforme los Decretos N°195/2024 y Nº 293/2024.

Que por la mencionada ley se la designó como autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacional previstas en la normativa vigente en la materia, y entre sus funciones se encuentran las de coordinar, 
impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito 
seguro en todo el territorio nacional.

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 -modificada por Disposiciones ANSV Nros 168/2013, 121/2016,555/2013, 
597/2019- se creó en el ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV el registro 
de establecimientos prestadores de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, cuya función es llevar un 
registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones públicas y/o privadas, que 
efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, y también llevar el registro de 
capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten y de los ciudadanos que realicen 
y aprueben los mismos.

Que en el anexo I de la norma citada se regula el procedimiento de inscripción ante el referido registro, y se 
estipula que la inscripción habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante 
esta ANSV, para su análisis, y eventual aprobación y registro.

Que la persona física Dowling Valeria Melina (CUIT 27-26664559-2) ha sido inscripta en el registro por Disposición 
ANSV DI-2025-69-APN-ANSV#MEC

Que, en el presente marco, la persona física Dowling Valeria Melina (CUIT 27-26664559-2) ha solicitado a esta 
ANSV la inscripción del curso denominado “Curso Virtual Teórico Para Aspirantes a la Primera Licencia de 
Conducir – Categoria B1” presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV certificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, 
emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción en el registro.

Que por consecuencia, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte del área técnica competente los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo aprobando y registrando en el 
registro nacional de antecedentes en educación y capacitación vial, el curso denominado “Curso Virtual Teórico 
Para Aspirantes a la Primera Licencia de Conducir – Categoria B1” presentado por la persona física Dowling 
Valeria Melina (CUIT 27-26664559-2),

Que la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico de la ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de la Ley Nº 26.363.-

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase y registrase en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial 
el curso denominado “Curso Virtual Teórico Para Aspirantes a la Primera Licencia de Conducir – Categoria B1” 
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presentado por la persona física Dowling Valeria Melina (CUIT 27-26664559-2), de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición ANSV N° 380/12, concordantes y modificatorias.

ARTÍCULO 2º. La aprobación y registración otorgada tendrá una vigencia de un (1) año, contada a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º. La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la persona física Dowling Valeria Melina (CUIT 27-26664559-2), de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorías periódicas y permanentes y sugerir la baja del registro cuando corresponda, 
ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º. Instrúyase a la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente certificado del 
curso inscripto en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de la ANSV.

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 08/04/2026 N° 20433/26 v. 08/04/2026

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 26/2026
DI-2026-26-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-123572953-APN-CGD#SGP, EX-2025-123572387-APN-CGD#SGP, EX-
2026-01529199-APN-CGD#SGP, EX-2026-03241288-APN-CGD#SGP y EX-2026-06517069-APN-CGD#SGP, la 
Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la RESOL-2025-138-APN-
SGP del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las 
Disposiciones Nros. DI-2025-90-E-ARCA-ADGUAL#SDGOAI del 12 de agosto del 2025, dictada por la Aduana de 
Gualeguaychú, DI-2025-8-E-AFIP-ADPARA#SDGOAI del 31 de marzo de 2025, dictada por la Aduana de Paraná, 
DI-2025-78-E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI del 24 de septiembre de 2025 y DI-2025-86-E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI 
del 5 de noviembre de 2025, ambas dictadas por la Aduana de Diamante, DI-2025-79-E-ARCA-ADSAFE#SDGOAI 
del 15 de octubre de 2025, dictada por la Aduana de Santa Fe y DI-2026-22-APN-SSGI#SGP, del 31 de marzo de 
2026, dictada por esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, dispone que el Servicio Aduanero pondrá a disposición 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los alimentos, artículos para la higiene personal, 
ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y medicamentos, 
para que sean afectados para su utilización por algún organismo, repartición nacional, provincial o municipal u 
organizaciones no gubernamentales, cuando las condiciones de emergencia social del lugar lo aconsejen.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 4° de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que la mercadería involucrada en las Disposiciones Nros. DI-2025-90-E-ARCA-ADGUAL#SDGOAI, DI-2025-78-
E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI, DI-2025-86-E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI y DI-2025-79-E-ARCA-ADSAFE#SDGOAI, 
no requiere intervención previa de terceros organismos.
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Que ha tomado intervención la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT), determinando que los bienes incluidos en la Disposición N°  DI-2025-8-E-AFIP-ADPARA#SDGOAI 
pueden ser cedidos como artículos de primera necesidad.

Que la Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 
4º y 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados a fortalecer las capacidades operativas de 
la AFE en materia de prevención, respuesta y reconstrucción frente a emergencias, tales como equipamiento 
técnico, herramientas, tecnología, neumáticos y otros elementos que resulten aptos para las actividades propias 
de la Agencia o a quienes ésta subafecte bienes: agencias y organismos de jurisdicción nacional, provincial y 
municipal que desempeñen de manera permanente o transitoria tareas relacionadas a la gestión de riesgos, 
emergencias y desastres.

Que por un error material se firmó la Disposición Nº DI-2026-22-APN-SSGI#SGP, dictada por esta Subsecretaría 
de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la cual no fue 
notificada, y en este acto se propicia dejarla sin efecto.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Agencia Federal de 
Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, en los 
términos del artículo 4° de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. DI-2025-90-E-ARCA-ADGUAL#SDGOAI dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2025-8-E-AFIP-
ADPARA#SDGOAI dictada por la Aduana de Paraná, DI-2025-78-E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI y DI-2025-86-E-
ARCA-ADDIAM#SDGOAI ambas dictadas por la Aduana de Diamante y DI-2025-79-E-ARCA-ADSAFE#SDGOAI 
dictada por la Aduana de Santa Fe.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 
y sus modificatorias, el artículo 101 de Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/72 – T.O. 
2017, y el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto la Disposición Nº DI-2026-22-APN-SSGI#SGP, dictada por esta Subsecretaría 
de Gestión Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Cédase sin cargo a la Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, en los términos del artículo 4° de la Ley N.º 25.603 y sus 
modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-90-E-ARCA-ADGUAL#SDGOAI 
dictada por la Aduana de Gualeguaychú, DI-2025-8-E-AFIP-ADPARA#SDGOAI dictada por la Aduana de Paraná, 
DI-2025-78-E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI y DI-2025-86-E-ARCA-ADDIAM#SDGOAI ambas dictadas por la Aduana 
de Diamante y DI-2025-79-E-ARCA-ADSAFE#SDGOAI dictada por la Aduana de Santa Fe.

ARTÍCULO 3º.- La Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
la fecha estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, 
aunque ésta revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 4º.- La Agencia Federal de Emergencias, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, deberá remitir a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín 
Oficial de la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que 
hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo 
con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, 
y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no 
manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Menem

e. 08/04/2026 N° 20579/26 v. 08/04/2026
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Remates Oficiales
NUEVOS

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL SALTA

El día 10 de Abril de 2026, por CUENTA Y ORDEN DE ARCA-DGI, en el marco de las actuaciones S.C. 
N° 030/390121/2025, depositario Sr. Roberto Gabriel Jaramillo D.N.I N° 37.163.826, en virtud de las facultades 
y finalidades previstas en la Ley de Procedimiento Fiscal N° 11.683 y Disposiciones complementarias, en Ruta 
Nacional N°34 Km 1482,5, instalaciones de la firma EL ARCA DE ACACIA S.R.L., de la localidad de Profesor 
Salvador Mazza, Provincia de Salta, a horas 9:00 y con la base de $ 4.000.000, se procederá a la venta por 
subasta pública de 35.000 kg. de granos de soja a granel, en regular estado de conservación y apta para su 
comercialización según constatación realizada 19 de Agosto de 2025. TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA: La mercadería se subastará en el estado visto que se encuentra. FORMA DE PAGO: 100 %del precio 
de la subasta, Comisión 10 % con más el 21% de I.V.A. sobre la comisión corres. a la cond. de Res. Insc., sellado 
(D.G.R.) 1,2 %, todo a cargo del comprador de contado efectivo en el acto de subasta bajo apercibimiento de 
dejarse sin efecto la adjudicación, perder el postor toda suma entregada y aplicarse al remiso las responsabilidades 
de Ley. RETIRO DE MERCADERÍA: La misma será entregada al comprador una vez finalizada la subasta, pagado 
el precio y firmado las actas correspondientes, el traslado está a cargo del comprador. Inf. Cdor. y M.P. Marcelo 
Scarponetti, Mat. Prof. N° 103, Tel. 3874139654-I.V.A. Resp. Insc. Subasta por cuenta y orden de la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero - Dir. Gral. Impositiva - Dir. Reg. Salta.

Marcela Isabel Caceres, Jefa de División, División Administrativa.

e. 08/04/2026 N° 20711/26 v. 08/04/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 31/03/2026 al 01/04/2026 30,05 29,69 29,32 28,96 28,61 28,26 26,24% 2,470%
Desde el 01/04/2026 al 06/04/2026 29,70 29,34 28,98 28,63 28,28 27,94 25,97% 2,441%
Desde el 06/04/2026 al 07/04/2026 30,05 29,69 29,32 28,96 28,61 28,26 26,24% 2,470%
Desde el 07/04/2026 al 08/04/2026 29,05 28,70 28,36 28,03 27,69 27,37 25,47% 2,388%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 31/03/2026 al 01/04/2026 30,82 31,21 31,61 32,01 32,42 32,84 35,57% 2,533%
Desde el 01/04/2026 al 06/04/2026 30,45 30,82 31,21 31,60 32,00 32,41 35,08% 2,502%
Desde el 06/04/2026 al 07/04/2026 30,82 31,21 31,61 32,01 32,42 32,84 35,57% 2,533%
Desde el 07/04/2026 al 08/04/2026 29,77 30,12 30,49 30,87 31,25 31,64 34,18% 2,446%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 06/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 35,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% TNA, de 181 a 360 
días del 42,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 37,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días del 38,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 41,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 08/04/2026 N° 20647/26 v. 08/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8416/2026

01/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LOS ADMINISTRADORES DE ESQUEMAS DE PAGO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS:

Ref.: Circular SINAP 1-244: Sistema Nacional de Pagos - Cámaras Electrónicas de Compensación. Garantías. 
Adecuación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:
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“1. Establecer que, a los efectos del cálculo de las garantías previsto en el segundo párrafo del punto 9.2.1.1. y en el 
primer párrafo del punto 9.2.2.1. del texto ordenado sobre Sistema Nacional de Pagos – Cámaras Electrónicas de 
Compensación, el promedio aritmético simple allí establecido tomará en cuenta todos los saldos netos deudores 
del trimestre correspondiente.

2. Implementar cargos ante incumplimientos a la obligación de pagar los saldos deudores necesarios para proceder 
a las liquidaciones reguladas en la Sección 9. del texto ordenado sobre Sistema Nacional de Pagos – Cámaras 
Electrónicas de Compensación. Se exceptuará de todo cargo al primer incumplimiento por año calendario, y se 
aplicará –para cada incumplimiento subsiguiente– un cargo determinado conforme a lo establecido en el primer 
párrafo del punto 3.1.1. del texto ordenado sobre Efectivo Mínimo (Sección 3. Incumplimientos, punto 3.1. Cargo), 
que se aplicará a la totalidad del saldo deudor impago.

3. Disponer que toda entidad financiera adherida a una cámara electrónica de compensación de bajo valor 
deberá autorizarla a instruir al Banco Central de la República Argentina a efectuar débitos en su cuenta corriente 
en pesos y en sus cuentas a la vista en moneda extranjera que corresponda abiertas en esta Institución y con 
crédito en esa cámara, para que cancele los saldos deudores surgidos de la liquidación de los instrumentos de 
pago en los que la entidad financiera opere, únicamente cuando, habiendo incumplido su pago, las garantías 
disponibles una vez ejecutadas sean insuficientes para cubrir el saldo deudor.

4. Establecer que a las entidades financieras autorizadas al día de publicación de esta comunicación, y hasta 
tanto den la autorización establecida en el punto 3 precedente, no se les aplicará la nueva fórmula de cálculo 
establecida en el punto 1 de esta comunicación. Para las nuevas entidades financieras será condición para 
operar que cumplan con la autorización establecida en el punto 3 de esta comunicación.

5. Dejar sin efecto el último párrafo del punto 9.2.1.2. del texto ordenado sobre Sistema Nacional de Pagos 
Cámaras Electrónicas de Compensación.

6. Sustituir, con vigencia para las operaciones que se formalicen desde el 01/04/26, el anteúltimo párrafo de la 
Comunicación A 8353 por el siguiente:

“c) A las 8:00 h (ocho horas) del día hábil siguiente, los administradores Newpay SAU y Red Link SA informarán 
a las entidades financieras involucradas y a COELSA, por el canal y mecanismo que esta determine, el monto 
de la garantía referida en el punto anterior que fue usufructuado para garantizar transferencias inmediatas y la 
operatoria de cajeros automáticos, a efectos de que a través del MEP y antes de las 11:00 h (once horas) efectúen 
un pago a cuenta por ese monto.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Jorge A. M. Golla, Gerente de Sistemas de Pago - Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente Principal de Sistemas de 
Pago y Cuentas Corrientes.

e. 08/04/2026 N° 20594/26 v. 08/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que, en el Sumario N°  8245, Expediente N°  EX-2023-
00180628-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “.LA 51 TRADER S.R.L.”, en trámite ante este Banco Central de 
la República Argentina, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sito en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 8601, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos indicados se ha dictado 
en fecha 10 de Febrero de 2026 la resolución que en su parte pertinente dice: “… VISTO: ... CONSIDERANDO: 
... SE RESUELVE: 1. Intimar al señor Juan Cruz DE LA IGLESIA para que, en el plazo de 5 (cinco) días hábiles 
bancarios, constituya domicilio electrónico de acuerdo a la Comunicación “A” 5818 de este Banco Central y 
presente su descargo con asistencia letrada o, en su defecto, por derecho propio en los términos del artículo 104 
del Código Procesal Penal de la Nación, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 2. Notifíquese.”. Fdo. Dr. 
Gabriel B. Luftman, Analista, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario – Dra. María Gabriela Bravo, 
Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/04/2026 N° 20471/26 v. 14/04/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al representante legal de Lagriet SRL -ex agencia 
de cambio- (CUIT 30-71621161-0), a los señores Brian D. De Los Santos (DNI 35.273.981), Pablo G. Del Priore 
(DNI 23.606.239) y Héctor Marcelo Russo (DNI 23.037.736), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero 1683, EX-2025-
00009997- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado Lagriet SRL -ex agencia de cambio- que se les instruye 
atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444 art. 131) -complementarias y 
modificatorias- y 41 de la Ley 21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en 
lo que fuera pertinente, en el que el 10/12/25, mediante sistema GDE, se dictó la Resolución RESOL-2025-391-
E-GDEBCRASEFYC# BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el 
horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar 
sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de 
representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad 
representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán 
ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de 
este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial.

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego Humberto 
Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 08/04/2026 N° 20808/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA COLÓN

Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. de la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos, Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
N° 114 en el horario de 9:00 a 15:00 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y 
valoración de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.-

ACTUACIÓN APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO ART. 1094 B C.A.
17553-1-2026/1 UTRILLIA, PABLO FRANCISCO DNI 25.659.537 CIT. AFORO
17553-1-2026/2 OLOCCO, ANDRES LEONARDO DNI 36.258.525 CIT. AFORO
17553-4-2026 ESCOBAR, HECTOR DANIEL DNI 34.268.738 CIT. AFORO

17553-4-2026/1 DA SILVA, ROMINA ANTONELLA DNI 43.946.461 CIT. AFORO
17553-4-2026/2 FERNANDEZ, MIRANDA DERLIS DNI 95.633.932 CIT. AFORO

Hugo Ramon Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 08/04/2026 N° 20679/26 v. 08/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

NOTA Nº 15 /2026 (AD CORR)

CORRIENTES, 07/04/2026

Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduana de Corrientes, notifica 
en los términos del artículo 1013 inciso i) del Código Aduanero, a quienes acrediten su derecho a disponer de las 
cubiertas cuya actuación se detalla, conforme lo estatuye el art. 417 inciso c) del Código Aduanero, que podrán 
solicitar respecto a ellas, alguna destinación autorizada dentro de los 15 (quince) días corridos, contados desde 
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su publicación en el presente, vencido dicho plazo, sin que se hubiera recibido solicitud alguna, se procederá a 
su comercialización o donación, según corresponda en los términos de los ARTS. 2°, 4° y 5° de la Ley 25.603.

ACTUACIÓN CÓDIGO DE EMBALAJE CANT/UNIDAD MARCA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA
19482-132-2023 99 10 XBRI CUBIERTAS
19482-132-2023 99 8 FIRESTONE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 6 FIREMAX CUBIERTAS
19482-132-2023 99 8 FORTUNE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 4 CHARMHOO CUBIERTAS
19482-132-2023 99 4 NEUPAR CUBIERTAS
19482-132-2023 99 6 DUNLOP CUBIERTAS
19482-132-2023 99 1 AOTELI CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 ADERENZA CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 BRIDGESTONE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 4 HIFLY CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 AUSTONE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 1 PIRELLI CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 GOPRO SUMTIRA CUBIERTAS

*CODIGO EMBALAJE: “01” Esqueleto; “02” Frasco; “03” Paleta; “04” Cuñete; “05” Contenedor; “06” Caja; 
“07”Cajón; “08” Fardo; “09” Bolsa; “10” Lata; “11” Tambor; “12” Bidón; “13” Paquete; “30” Atado; “31” Rollo; “32” 
A granel; “33” Pieza; “34” Rollizo; “35” Bloque; “99” Bultos.

Maria Florencia Perez Moiraghi, Administradora de Aduana.

e. 08/04/2026 N° 20709/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SAN RAFAEL

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. i) del Código Aduanero (C.A.) a las personas individualizadas en el 
cuadro que luce al pie de la presente, la Corrida de Vista dictada en los Sumarios Contenciosos referenciados 
en el mismo, a los efectos de que en el plazo de (10) días hábiles de la publicación, más los que correspondan 
en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), comparezcan a los fines de presentar su defensa y ofrecer pruebas, 
bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 C.A.). De igual manera se les hace saber que en la primera 
presentación, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de la ciudad de San Rafael, conforme con lo 
prescripto por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de proceder de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 1006 al 1010 del C.A.. Asimismo, se les hace saber que en caso de concurrir un tercero invocando 
un derecho que no sea propio, deberán cumplimentar lo requerido por los arts. 1030/1034 del C.A.. En todas 
las presentaciones que se planteen o debatan cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado (v. art. 
1034 del C.A.), debiéndose en tal caso denunciar domicilio electrónico SICNEA. Por último, se les comunica que 
en caso de que depositaren el importe de la multa mínima dentro del plazo señalado, se declarará extinguida 
la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente, a tales fines no será necesaria la intervención de 
patrocinio letrado. Se deja constancia que el importe en dólares adeudado en concepto de tributos, se convertirá 
en pesos según la cotización oficial del día anterior a la efectivización de su pago. 

 SUMARIO  SUMARIADOS  INFRACCIÓN  MULTA MÍNIMA  TRIBUTOS 

 078-SC-51-2025  JUAN CARLOS PIZARRO ROSALES 
DNI 93.869.794  Art. 970  ($7.025.700,00)    

 078-SC-50-2025  NICOLÁS CANAZA ESTRADA 
DNI 95.988.928  Art. 987  ($4.459.917,62) 

 (USD 1.583,42) 
($606.791,52 - IVA adicional) 

($182.037,43 - Anticipo Impuestos 
a las Ganancias) 

 078-SC-28-2025  JANNETH IRMA MARTINEZ AVENDAÑO 
DNI 95.543.494  Art. 987  ($2.028.835,75) 

 (USD 740,47) 
($276.032,06 - IVA adicional) 

($82.809,59 - Anticipo Impuestos 
a las Ganancias) 

 078-SC-27-2025 
 NELSON POLICARPIO BALLESTEROS 

CUELLAR 
DNI 93.774.511 

 Art. 987  ($3.312.441,88) 

 (USD 1.159,11) 
($450.672,35 - IVA adicional) 

($135.201,68 - Anticipo Impuestos 
a las Ganancias) 
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QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: SERGIO DANIEL VERON - Jefe Sec. Inspección Operativa A/C Div. Aduana de San Rafael.

Sergio Daniel Veron, Jefe de Sección.

e. 08/04/2026 N° 19243/26 v. 08/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVESE 
la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 2/2023 (DGA). ARTICULO 2º.- INTIMESE a 
“……….. para que dentro del plazo de treinta (30) días de notificada la presente indique la destinación aduanera 
para la mercadería objeto del presunto ilícito de autos, bajo apercibimiento de proceder de conformidad con lo 
dispuesto en el Ap 1, de la Instrucción General 02/2023. Asimismo, hágase saber que, para el libramiento a plaza 
de la mercadería, deberá acompañar……, como así también abonar los importes en concepto de obligación 
tributaria, cuya suma asciende a ………… en concepto de Derechos de Importación, Tasa de Estadística e IVA, 
haciéndole tomar conocimiento que para su conversión a pesos, se utilizara el tipo de cambio vendedor que 
informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la 
fecha de efectivo pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, incisos a) 3 y 4 Resolución General 
AFIP Nº 3271/2012, con mas los intereses establecidos en el art. 794 del C.A. en caso de corresponder. En el 
supuesto de solicitar el reembarco de la mercadería, tal medida deberá hacerse efectiva dentro de los sesenta 
(60) días de notificada la presente, caso contrario se procederá de acuerdo lo prescripto por el articulo 429 y 
siguientes del Código Aduanero (Ley N°  22.415) o, en caso de resultar procedente, conforme lo establecido 
en el artículo 4 de la Ley N°  25.603, poniéndose la mercadería a disposición de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación. Fdo.: Abog. Ezequiel Matías Cossedu- Jefe de División Secretaría Nº 2- Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 17165-947-2022
IMPUTADO: FALAH AJAMI F A AL-QAHTANI PAS QAT Nº:01734405
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$  403,80 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS TRES CON 80/100 CVOS) y 
$73881,06 (PESOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y UNO CON 06/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 39/26

2-
EXPEDIENTE: 17165-387-2021
IMPUTADO: MAX LEROY NEAL SECUNDA PAS GBR Nº: 555455966
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$  120,56 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE CON 56 CVOS) $7794,35 (PESOS 
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 35/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 59/26

3-
EXPEDIENTE: 20813-679-2023
IMPUTADO: SERGIO LEONARDO BUENO GONZALEZ PAS MEX Nº: G33726318
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.9
TRIBUTOS: U$$ 200,94 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CON 94/100 CVOS) $35691,35 (PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 35/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 158/26

4-
EXPEDIENTE: 17165-512-2022
IMPUTADO: LISMEIRE DA SILVA SANTOS PAS BRA Nº: FY604394
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.9
TRIBUTOS: U$$ 707,81 (DOLARES ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS SIETE CON 81/100 CVOS) $57857,98 
(PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 98/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 172/26
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5-
EXPEDIENTE: 20813-165-2023
IMPUTADO: HUANG JIYE PAS CHN Nº: EC9329078
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.6
TRIBUTOS: U$$ 82,32 (DOLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA Y DOS CON 32/100 CVOS) $12027,21 (PESOS 
DOCE MIL VEINTISIETE CON 21/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 165/26

6-
EXPEDIENTE: 17165-513-2022
IMPUTADO: TATIANA CRISTINA DOS SANTOS PAS Nº: 29073236-0
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.9
TRIBUTOS: U$$  701,48 (DOLARES ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS UNO CON 48/100 CVOS) $57312,15 
(PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE CON 15/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 171/26

7-
EXPEDIENTE: 21049-3-2023
IMPUTADO: ELIAS ARIEL PEREIRA FRANCO CI URUGUAYA Nº: 4333169-0
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.2/3
TRIBUTOS: U$$  69,62 (DOLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA Y NUEVE CON 62/100 CVOS) $  11443,58 
(PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 58/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 212/26

8-
EXPEDIENTE: 20813-413-2023
IMPUTADO: BELTRAN ESCOBAR MAMANI DNI Nº: 95258276
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.9
TRIBUTOS: U$$  167,90 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO SESENTA Y SIETE CON 90/100 CVOS) 
$ 52274,49 (PESOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 49/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 181/26

9-
EXPEDIENTE: 17165-184-2022
IMPUTADO: DANIELA DEL VALLE URBANO DNI Nº: 21329554
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$ 1244,50 (DOLARES ESTADOUNIDENSES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 50/100 
CVOS) $ 111271,80 (PESOS CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 80/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 101/26

10-
EXPEDIENTE: 20813-186-2023
IMPUTADO: PEDRO EDUARDO VALENCIA DNI Nº: 8142252
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$ 236,68 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 68/100 CVOS) 
$ 42113,14 (PESOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO TRECE CON 14/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 163/26

11-
EXPEDIENTE: 20813-673-2023
IMPUTADO: CRISTIAN DANIEL GOMEZ DNI Nº: 27412774
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$ 763,57 (DOLARES ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS SESENTA y TRES CON 57/100 CVOS) 
$ 134676,15 (PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 15/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 157/26

12-
EXPEDIENTE: 17165-144-2021
IMPUTADO: HILARIO CABASCANGO GUAJAN DNI Nº: 94976658
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.9
TRIBUTOS: U$$ 365,04 (DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS SESENTA y CINCO CON 04/100 CVOS) 
$ 21311,29 (PESOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS ONCE CON 29/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 105/26
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13-
EXPEDIENTE: 20813-1505-2025
IMPUTADO: SCHIFF RICARDO ALEJANDRO PAS Nº: AAH085966
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.7
TRIBUTOS: U$$ 53,71 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y TRES CON 71/100 CVOS) $ 49262,05 
(PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA y DOS CON 05/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 175/26

13-
EXPEDIENTE: 17165-632-2022
IMPUTADO: OMAR ARIEL FLORES DNI Nº: 31650906
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$ 110,52 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO DIEZ CON 52/100 CVOS) $ 9813,71 (PESOS 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 71/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 43/26

14-
EXPEDIENTE: 17165-468-2022
IMPUTADO: PABLO MARCELO PERRONE DNI Nº: 23387610
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$  130,61 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA CON 61/100 CVOS) $  10254,10 
(PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 10/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 120/26

15-
EXPEDIENTE: 20813-166-2023
IMPUTADO: MIGUEL AGUSTIN CARO DNI Nº: 14250156
CERTIFICADOS: certificado de corresponder conforme fs.8
TRIBUTOS: U$$ 649,74 (DOLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS CUARENTA y NUEVE CON 74/100 CVOS) 
$ 106571,91 (PESOS CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON 91/100 CVOS)
RESOLUCIÓN DE PRLA: 162/26

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.
e. 08/04/2026 N° 20813/26 v. 08/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal 
aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).-

1-
Actuación: 20813-5-2024
Imputado: JOVIC EDWUARD PAS: 5454461446
Garante: -------------------
Infracción: 977 C.A
Multa: $ 452732
Multa Sustitutiva: ---------
Tributos: U$$ 259,90
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 01/24
Certificados: de corresponder conforme fs.7
Fdo.: Abog. Alapont Virginia –Firma Responsable -Sector Delegación Procedimientos Legales Ezeiza.

2-
Actuación: 17165-150-2019
Imputado: GACHE REMI GASTON PAS FRANCES: 18CA37694
Garante: MONTESANO LUCAS DANIEL DNI: 28070325
Infracción: 970 C.A

#F7616577F#

#I7616578I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.884 - Primera Sección	 56	 Miércoles 8 de abril de 2026

Multa: $ 79103,42
Multa Sustitutiva: $ 320570,14
Tributos: U$$ 2048,25
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 10/19
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

3-
Actuación: 17124-2766-2020
Imputado: TILMANTAITE BERTA PAS: 23735818
Garante: -------------
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 2651,56
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos: U$$ 274,83
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 15073PIT4 000330L
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Fernando Bisio –Firma Responsable -Sector Delegación Procedimientos Legales Aduaneros.

4-
Actuación: 20813-864-2024
Imputado: MAMANI DIEGO ALEJANDRO DNI: 27000775
Garante: -----------
Infracción: 977 C.A
Multa: $ 1784100
Multa Sustitutiva: $ ----------
Tributos: U$$ 1190,34
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 320/24
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

5-
Actuación: 21050-4-2025
Imputado: SANTIAGO BOGA RAMOS PAS CI ROU: 5128773-4
Garante: ---------
Infracción: 979 C.A
Multa: $ 540800
Multa Sustitutiva: --------
Tributos: -------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 02/25
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

6-
Actuación: 18040-1573-2018
Imputado: ZENI CRISTIAN CUIT:20-62752182-1
Garante: AFIANZADORA LATINOAMERICANA CIA DE SEGUROS S.A. CUIT: 30-70918794-1
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 57036,99
Multa Sustitutiva: $ 159512,71
Tributos: u$$ 1291,89
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 16092PIT40000082R
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

7-
Actuación: 17123-1234-2019/1
Imputado: CARLO FERRARA PAS ITALIANO: YA1938462
Garante: CREDITO Y CAUCION S.A. CIA DE SEGUROS. CUIT: 30-68787435-4
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 266268,44
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Multa Sustitutiva: $ 724148,38
Tributos: U$$ 2667,75
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 19073PIT4000403Z
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

8-
Actuación: 17123-520-2018/1
Imputado: ECKRICH TIZIAN LORENZ CUIT: 23-62866135-9
Garante: ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 386196,71
Multa Sustitutiva: $ 1209444,95
Tributos: u$$ 4299,67
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 18073PIT4000336U
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

9-
Actuación: 17123-13-2019/3
Imputado: GÜNTER EBERHARD ELFEGO PAS ALEMAN: C1XCRH29
Garante: CHUBB SEGUROS ARGENTINA S.A. CUIT: 30-500001626-0
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 64904,84
Multa Sustitutiva: $ 176516,36
Tributos: u$$ 649,44
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 19073PIT4000014Y
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro –Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.
e. 08/04/2026 N° 20814/26 v. 08/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
la presente denuncia, en lostérminos de la Instrucción apartado D, Punto 1, de la Instrucción General N.º 2/2023 
(IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA) ARTICULO 2°: PROCEDER a la destrucción de la mercadería secuestrada o en caso 
de resultar oportuno, se proceda según los términos del art.4 º de la Ley N.º 25603, colocándose a disposición 
de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, o quedándo habilitada la posibilioadad de otorgar a la 
misma el destino que corresponda, en atención al tipo y estado de aquella conforme el tratamiento previsto por el 
Título II, Sección V del Código Aduanero (Ley N.º 22415) Fdo.: Abog. Ezequiel Matías Cosseddu- Jefe de División 
Secretaría Nº 2- Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 21050-53-2023
IMPUTADO: VICTOR MANUEL BALZA PARADA CI URUGUAYA N.º 6431474-0
ACTA Nº :63/23
RESOLUCIÓN DE PRLA: 210/26

2.-
EXPEDIENTE: 21050-57-2023
IMPUTADO: JAVIER JORGE MOREIRA RAISSSIGNIER
ACTA Nº :61/23
RESOLUCIÓN DE PRLA: 220/26

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.
e. 08/04/2026 N° 20816/26 v. 08/04/2026

#F7616578F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
la presente denuncia, en lostérminos de la Instrucción apartado D, Punto 1, de la Instrucción General N.º 2/2023 
(IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA) ARTICULO 2°: HAGASE ENTREGA de la mercadería objeto de autos a…. o a quien 
acredite titulo suficiente para representarla a tales fines, medida que deberá ser solicitada dentro del plazo de 
treinta (30) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de proceder de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 417 y siguientes del Código Aduanero (Ley N.º 22415) Fdo.: Abog. Ezequiel Matías Cosseddu- Jefe de 
División Secretaría Nº 2- Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 21050-130-2023
IMPUTADO: JOSE ANIBAL CORDERO GONZALEZ CI URUGUAYA N.º 3296769-6
ACTA Nº :118/23
RESOLUCIÓN DE PRLA: 191/26

2.-
EXPEDIENTE: 21050-129-2023
IMPUTADO: NICOLAS RICARDO RODRIGUEZ ORTIZ DNI: 95374406
ACTA Nº :119/23
RESOLUCIÓN DE PRLA: 192/26

3.-
EXPEDIENTE: 21050-128-2023
IMPUTADO: JONATHAN DAMIAN NAPPI RIZZO CI URUGUAYA: 4323521-8
ACTA Nº :128/23
RESOLUCIÓN DE PRLA: 193/26

4.-
EXPEDIENTE: 21050-125-2023
IMPUTADO: RAFAEL NICOLAS FARIAS GONZALEZ CI URUGUAYA: 5382105-9
ACTA Nº :113/23
RESOLUCIÓN DE PRLA: 194/26

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 08/04/2026 N° 20807/26 v. 08/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
la presente denuncia, en los términos de la citada Instrucción General N° 02/2023. ARTICULO 2°: PROCEDER a la 
destrucción de las mercaderías que ostentan marcas y/o inscripciones del Acta Lote 21 622 ALOT 00000250A de 
las que se pudo determinar de la simple visualización que son apócrifas, o en caso de corresponder PROCEDER 
de conformidad con lo establecido en la Ley 25.603, art.4 y ponerla a disposición de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación, a tales fines y efectos. Fdo.: Abog. Pamela Varela- Jefe de Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 08/04/2026 N° 20806/26 v. 08/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de CITRANDARIN (Citrus reshni 
Hort ex Tan X Poncirus trifoliata (L.) Raf) de nombre 79 AB 612 obtenida por ESTACION EXPERIMENTAL AGRO 
INDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES.

#I7616571I#
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Solicitante: ESTACION EXPERIMENTAL AGRO INDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES.

Representante legal: HERNAN SALAS LOPEZ

Ing. Agr. Patrocinante: HERNAN SALAS LOPEZ

Fundamentación de novedad:

Carácter en el que muestran diferencias Variedad candidata 79 AB 612 Variedad testigo X639
Hoja en completo crecimiento: largo del limbo Largo Medio

Hoja completo crecimiento: relación largo/ancho del limbo Grande Medio
Fruto superficie: tersura o suavidad Medio Medio rugoso
Semillas: color de los cotiledones Crema Verde claro

Fecha de verificación de estabilidad: 18/12/2001

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 08/04/2026 N° 20833/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa CORAL 
CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A., informa el cambio de punto de conexión al SADI del Agente Generador para 
su Parque Solar Fotovoltaico Venado Tuerto VI, con una potencia de 5 MW ubicado en el Departamento de 
General López, Provincia de SANTA FE, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la L.A.T 
33 kV Venado Tuerto-San Eduardo, jurisdicción de EPESF. 

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2023-96237680-APN-SE#MEC.

El plazo para la presentación de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la 
presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 08/04/2026 N° 20455/26 v. 08/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes y participantes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 31 de la Resolución ex-SE 137/92, sus modificatorias y complementarias, que 
la EMPRESA DE DESARROLLO HIDROCARBURÍFERO PROVINCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA (E.D.HI.P.S.A.) ha 
presentado su solicitud para ser reconocido y habilitado como participante de dicho mercado en la condición 
de PROVINCIA COMERCIALIZADORA DE REGALÍAS EN ESPECIE en representación de la PROVINCIA DE RIO 
NEGRO.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2026-17102198- -APN-DGDA#MEC. El plazo para 
la presentación de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente 
publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 08/04/2026 N° 20580/26 v. 08/04/2026

#F7616597F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 30/03/2026, 31/03/2026 y 01/04/2026 a las 
cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2026-34425072-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-34425913-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-34426668-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2026 N° 20650/26 v. 08/04/2026

#I7616414I#
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Remates Oficiales
ANTERIORES

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 29 de abril de 2026, a las 10:00 hs, se llevará 
a cabo la SUBASTA PÚBLICA N° 775480, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://playasferroviarias.
superbid.com.ar/, ad-corpus y en bloque de los siguientes inmuebles:

• Inmueble ubicado en Av. Juan B. Justo 1720 / Nomenclatura Catastral: S033 / M079C / P001; Matrícula N° 17-
16193.

• Inmueble ubicado en Av. Juan B. Justo 1784 / Nomenclatura Catastral: S033 / M079C / P002; Matrícula N° 17-
16194.

• Inmueble ubicado en José Antonio Cabrera 5446 / Nomenclatura Catastral: S033 / M079C / P004; Matrícula 
N° 17-16196.

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran y en bloque. La toma de posesión 
se hará en forma diferida.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta el 21/04/2026. 
La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la puja, y demás pautas de realización del 
acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que se encuentra disponible en https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. 
Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la documentación 
requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta al correo subastas@
playasferroviarias.com.ar.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 2 horas, finalizando dicho acto a las 12 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido 
en el punto 6, Capítulo III del Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” de los Pliegos, titulado 
“Prórroga de Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN: La visita no es obligatoria.

Fecha de visita al Inmueble Horario de visita al Inmueble
17/04/2026 9:00 a 12:00 hs.

Punto de encuentro: José Antonio Cabrera 5450.

VALOR BASE DE LA SUBASTA:

• DÓLARES ESTADOUNIDENSES CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA (U$S 14.969.490.). -

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al 
acto de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@
playasferroviarias.com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/ . Se recibirán consultas 
hasta el día 17/04/2026.

COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) 
del precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, 
dentro de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado 
pre-adjudicatario de la Subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. 
Asimismo, la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en el mencionado Pliego, el cual regirá todos los 
aspectos de la subasta.

#I7611615I#
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PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del pliego.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

e. 01/04/2026 N° 19540/26 v. 09/04/2026
#F7611615F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza a la ex agencia de cambio MARAB S.R.L. (CUIT 30-
69067631-8), Julio José BALZANO (DNI 22.782.664) y Daniel Gustavo ROMANO (DNI 12.744.942) para que en 
el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezcan ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario 
(“GACC”) del BCRA, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, de la CABA (previa solicitud de turno 
a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho y con su propio pen drive en el marco del Expediente 
Electrónico N° EX-2024-00053098- -GDEBCRA-GFC#BCRA (vinculado al Sumario N° 8521), caratulado “MARAB 
S.R.L. Y OTROS”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios 
jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes 
al Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 01/04/2026 N° 19623/26 v. 09/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA -, NOTIFICA que ha resuelto mediante RESFC-2026-594-APN-DI#INAES aplicar a la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TALLERISTAS TEXTILES LIMITADA, Matricula N.º 8.733, CUIT 30-59495695-
4, con domicilio legal en Avenida Lorenzo Casey N.º 968 en la localidad de Luján, partido de Luján, provincia de 
Buenos Aires, la sanción contemplada por el artículo 101.º inciso 3 de la Ley N.º 20.337, modificada por la Ley 
N.º 22.816, consistente en RETIRO DE LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72, 
(t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión, 30 días hábiles administrativos (art. 100.º); Reconsideración, 
20 días hábiles administrativos (art. 84.º); Aclaratoria, 5 días hábiles administrativos (art. 102.º); Alzada, 30 días 
hábiles administrativos (art. 94.º) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial 
Directo, establecido por la Ley N.º 20.337 art. 103, 30 días hábiles. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 06/04/2026 N° 19706/26 v. 08/04/2026

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 13ª Nominación, a cargo del Dr. Juan Manuel Soria, con sede 
en la Calle Alsina 470, Piso 6º (contrafrente) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos 
“CINTELBA SA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 31.960-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos 
Aires, 26 de Febrero de 2026. SE RESUELVE: 1.- Confirmar parcialmente la resolución DE PRLA 3748/12, dictada 
en las actuaciones SIGEA 13681-93-2007/1, y por ende el cargo 773/07, que se fija en la suma de U$S17.865,05, 
con los intereses del art. 794 del CA, con costas. 2.- Revocar parcialmente la resolución DE PRLA 3748/12, en 
cuanto exige el pago de las percepciones de IVA adicional y ganancias, con costas por su orden. Notifíquese por 
EDICTOS a CINTELBA SA por el término de dos (2) días. FIRMADO: Dr. Juan Manuel Soria VOCAL. Héctor Hugo 
Juárez VOCAL.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 07/04/2026 N° 18194/26 v. 08/04/2026

#I7611698I#

#F7611698F#

#I7611781I#

#F7611781F#

#I7606643I#

#F7606643F#
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